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Restauración en Costa Rica: 
una tarea colectiva

La restauración de ecosistemas se ha convertido en 
una de las estrategias más urgentes y esperanzado-
ras frente a las crisis ambientales globales. En esta 

edición de AMBIENTICO, convergen diversas voces que 
ilustran, desde la práctica y la teoría, el potencial transfor-
mador de los procesos de rehabilitación ecológica cuando se 
articulan el conocimiento científico, el compromiso ciudada-
no, la acción institucional y la claridad normativa.

Costa Rica ha desarrollado un marco legal robus-
to que reconoce la restauración como una herramienta de 
conservación ambiental, tal como lo señala Sirleny Vega en 
su análisis jurídico. No obstante, a pesar de la existencia 
de normas como la Ley de Biodiversidad y su reglamento, 
persiste un vacío operativo que limita la aplicación efectiva 
de acciones de rehabilitación en el Patrimonio Natural del 
Estado. Este desfase entre el potencial jurídico y la realidad 
operativa es precisamente lo que esta edición pretende visi-
bilizar, al mostrar experiencias que rompen con la inacción 
y generan aprendizajes valiosos.

Las contribuciones aquí reunidas nos recuerdan que 
la restauración es más que plantar árboles: es un proceso 
complejo que implica diagnóstico, participación social, pla-
nificación territorial, ciencia aplicada y sostenibilidad a lar-
go plazo. Desde la guía técnica para rehabilitar áreas de 
protección hídrica liderada por el SINAC, hasta la metodo-
logía para priorizar sitios de intervención mediante SIG, se 
evidencia la necesidad de herramientas técnicas adaptadas 
al contexto costarricense, integradas a los procesos institu-
cionales y participativos.
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A nivel territorial, la restauración 
adopta rostros concretos. La experiencia de 
la ASADA Horquetas en la finca La Gata 
en Sarapiquí demuestra cómo una organi-
zación comunal puede liderar acciones para 
proteger nacientes y garantizar el derecho 
al agua. El trabajo en la microcuenca del 
río Siquiares evidencia la urgencia de inter-
venir paisajes deteriorados por la actividad 
industrial y la urbanización, mientras que 
las iniciativas de restauración en corredo-
res biológicos urbano-rurales coordinadas 
por la CNFL en la Gran Área Metropolita-
na muestran que la restauración también 
es clave para la resiliencia urbana y la me-
jora del espacio público.

La restauración es también un cam-
po de experimentación social y pedagógica. 
Las experiencias lideradas en la Quebrada 
Seca y río Pará, o los ejercicios de restaura-
ción con comunidades en la Zona Protecto-
ra El Chayote, demuestran que el proceso 
de rehabilitación es tan importante como 
sus resultados. El involucramiento de co-
munidades, mujeres, estudiantes y actores 
locales genera sentido de pertenencia y pro-
mueve el arraigo territorial necesario para 
sostener los esfuerzos de largo plazo.

Esta edición también da espacio a en-
foques metodológicos innovadores. Desde 
México, la propuesta de “gestión de etno-
cuencas” introduce el concepto de “comuni-
dades de aprendizaje” como motor para la 
restauración adaptativa en microcuencas, 
integrando el conocimiento técnico y local. 
En la misma línea, el caso del carbono en 
suelos forestales invita a pensar la res-
tauración también como oportunidad de 

financiamiento climático. El taller nacional 
sobre mercado de créditos de carbono en 
suelos forestales, cuyos resultados se resu-
men en otro de los artículos de esta edición, 
destaca la necesidad de desarrollar metodo-
logías con adicionalidad dinámica y marcos 
de gobernanza participativa.

Los artículos aquí presentados 
constituyen un mosaico de experiencias, 
saberes y propuestas que enriquecen el 
debate sobre la restauración ecológica en 
Costa Rica. Lejos de tratarse de una rece-
ta técnica, la restauración es una prácti-
ca situada que exige lectura del territorio, 
articulación institucional, voluntad polí-
tica y compromiso ciudadano.

La ciencia, el derecho y la acción 
comunitaria deben caminar juntas. Res-
taurar ecosistemas degradados no es 
solo sanar la tierra, es también sanar 
relaciones sociales, territorios fragmen-
tados y visiones de desarrollo disociadas 
del ambiente. Al mostrar que es posible 
restaurar con base en el conocimiento, la 
participación y la inclusión, esta edición 
de Ambientico aporta al llamado global 
del Decenio de las Naciones Unidas sobre 
la Restauración de los Ecosistemas.

En suma, restaurar es un acto de 
justicia intergeneracional, de defensa de 
lo común y de construcción de futuros 
habitables. Desde el equipo editorial de 
la revista AMBIENTICO, agradecemos a 
todas las personas autoras por compartir 
sus aprendizajes, y a nuestras lectoras y 
lectores por sumarse a esta conversación 
sobre cómo sanar nuestros ecosistemas y 
nuestras comunidades.
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Maureen Arguedas Marín 

Guía para la rehabilitación 
de áreas de protección de 
ríos, quebradas, arroyos  

y nacientes

La protección del recurso hídrico y el recurso fores-
tal se encuentra fuertemente entrelazada. Dada la 
importancia de estas áreas aledañas a los cuerpos 

de agua para la protección del recurso hídrico y para la bio-
diversidad, asegurar su conservación y rehabilitación, re-
sultará en la provisión de servicios ecosistémicos (SE), por 
ejemplo: menor cantidad de sedimentos transportados, me-
jorando la calidad del agua. Mayor protección a la infraes-
tructura al actuar como barrera física que regula el impacto 
del desbordamiento o crecidas de ríos e inundaciones. La 
vegetación contribuye a la regulación hídrica y climática y a 
la conservación de la biodiversidad, al proveer hábitat y ali-
mento para las especies; así como propiciar la conectividad 
entre fragmentos de bosque, permitiendo que las especies 
se puedan desplazarse según sus necesidades de refugio, 
alimento y reproducción.

Las franjas de cobertura forestal que se desarrollan 
a modo de bandas en los márgenes de los cuerpos de agua 
reciben diversos nombres, entre ellos: bosques de gale-
ría (Holguín-Estrada, 2021; Mendoza-Cariño et al., 2023), 
franjas de vegetación ribereña, zonas ribereñas (Romero et 
al., 2014), zonas riparias (Möller, 2011), bosques ribereños 

Coordinadora del 
Programa Nacional 
Manejo del Recurso 
Hídrico y Cuencas 
Hidrográficas del 
SINAC-MINAE (maureen.
arguedas@sinac.go.cr)

mailto:maureen.arguedas@sinac.go.cr
mailto:maureen.arguedas@sinac.go.cr
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(Kappelle, 2008), bosques de ribera o bos-
ques riparios. Estas franjas constituyen 
una transición entre los ecosistemas te-
rrestres y acuáticos, a la vez que cumplen 
la función de corredores biológicos y de 
protección de los cuerpos de agua (Figu-
ra 1). En ocasiones, actúan como zonas 
de amortiguamiento entre las actividades 
humanas y los ecosistemas acuáticos.

El ancho de la franja ribereña es 
un factor determinante para la salud de 
este ecosistema, y según la función eco-
lógica que se requiera proteger puede 
variar entre 10 y 165 metros (Mendoza-
Cariño et al., 2023). Para la función eco-
lógica de proveer alimento y refugio para 
una variedad de vida silvestre ribereña 
y acuática el ancho de franja puede ser 
de 30 a 165 m (Fischer y Fischenich 2000 
citado en Cepeda y Navarro, 2010). El an-
cho óptimo varía en función del objetivo 

de protección que se persiga. Por ejem-
plo, se recomiendan anchos de entre 30 y 
100 metros para el amortiguamiento y la 
protección general; para la mejora de la 
calidad del agua se sugieren al menos 10 
metros; para la retención de contaminan-
tes, 16 metros; para la conservación de 
anfibios y reptiles, al menos 165 metros; 
para las aves, al menos 40 metros; y para 
la mayoría de las especies, al menos 45 
metros. En el caso de los peces y el man-
tenimiento de la diversidad vegetal, se re-
comiendan al menos 30 metros.

En Costa Rica la Ley Forestal 
N°7575 (artículo 33) define el ancho de 
protección que deben tener las franjas co-
lindantes a los cuerpos de agua y les lla-
ma: áreas de protección (AP), estas áreas 
buscan preservar la cobertura arbórea 
cercana a las fuentes de agua para con-
servar y proteger la calidad del recurso 

Figura 1. Humedal Riberino Zapandí, Guanacaste, Costa Rica. Créditos: Jairo Moya, 
SINAC-ACG.



6

Abril-Junio 2025. Ambientico 294

Maureen Arguedas Marín

La política nacional de áreas de 
protección de ríos, quebradas, arroyos y 
nacientes (MINAE, 2020) resalta la im-
portancia de contar con instrumentos 
(metodologías, protocolos, procedimientos) 
estandarizados para ejecutar los procesos 
de rehabilitación de áreas de protección. 
Así, se presenta la Guía técnica para la 
rehabilitación de áreas de protección 
de ríos, quebradas, arroyos y nacien-
tes (disponible en https://lnnk.in/bfoW), la 
cual es el resultado de un proceso partici-
pativo liderado por el Programa Nacional 
Manejo del Recurso Hídrico y Cuencas Hi-
drográficas del SINAC-MINAE con apoyo 
técnico de la Escuela de Ingeniería Fores-
tal del Instituto Tecnológico de Costa Rica 
(TEC) y de un representante de la sociedad 
civil. Cabe destacar que la guía fue socia-
lizada a diversos actores, incluidas perso-
nas funcionarias del SINAC-MINAE, de 
la Compañía Nacional de Fuerza y Luz 

(CNFL) y del Proyecto Transición hacia 
una Economía Verde Urbana (TEVU). 

La degradación de estos espacios y la 
consiguiente pérdida de los servicios eco-
sistémicos que proporciona pueden llevar 
a una importante disminución de la biodi-
versidad y del bienestar humano, así como 
a impactos a largo plazo en las poblaciones 
aledañas y en la economía. Por el contra-
rio, la protección y/o rehabilitación de estos 
espacios favorece la continuidad en la pro-
visión de los SE. En Costa Rica estos espa-
cios están protegidos en la Ley de Aguas N° 
276 y en la Ley Forestal N° 7575, en este 
último instrumento son llamados áreas de 
protección (AP)1. También, existe la Políti-
ca Nacional de Áreas de Protección de ríos, 
arroyos, quebradas y nacientes.

La guía técnica tomó como base el 
“Protocolo de reforestación y manteni-
miento para la rehabilitación ecológica 
de las áreas de protección de la GAM”. 
No obstante, como este protocolo fue ori-
ginalmente creado para una región del 
país, se vio la necesidad de revisar, ajus-
tar y ampliar su alcance para que pueda 
ser utilizado a nivel nacional. 

La guía técnica para la rehabilitación de 
áreas de protección (AP) tiene como obje-
to orientar los procesos de rehabilitación 
de dichas áreas, para ello expone ciertos 
elementos técnicos y básicos a considerar, 

1 Las áreas de protección han sido previstas con miras 
a la conservación de los recursos hídricos. Se persi-
gue con ellas, preservar la capa boscosa cercana a las 
fuentes de agua o regenerar la indebidamente talada, 
con el propósito de mantener sus volúmenes en ópti-
ma calidad” (Dictamen C-103-98).

hídrico estas áreas constituyen una limi-
tación al derecho de propiedad privada.

El ancho de las franjas definidas por 
Ley para ambos lados del cuerpo de agua 
es: 10, 15 o 50 m para ríos, quebradas o 
arroyos según se ubique en zonas urbanas, 
rurales o en terrenos quebrados (pendien-
te superior al 40 %); 100 m alrededor de 
nacientes permanente; 50 m alrededor de 
lagos y embalses naturales, y de lagos y 
embalses artificiales construidos por el 
Estado. Además, se protegen las áreas de 
recarga y los acuíferos de los manantiales. 
En el caso de las nacientes intermitentes 
el AP es de 50 o 60 m y se encuentra regu-
lado en la Ley de Agua N°276. 

https://lnnk.in/bfoW
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para que el proceso se lleve a cabo de forma 
planificada, conjunta, coordinada y contex-
tualizada al sitio, procurando que el proce-
so sea sostenido en el tiempo; esto incluye 
formular, ejecutar y monitorear los proce-
sos de rehabilitación en AP con una visión 
integral y de mediano-largo plazo. 

Se consideran buenas prácticas las 
siguientes acciones: i) propiciar el invo-
lucramiento de actores locales, esto pue-
de implicar distintas acciones, como, por 
ejemplo: brindar información, así como 
facilitar la sensibilización y educación 
ambiental a las personas con el fin de que 
comprendan las razones por la que se lle-
va a cabo el proceso de rehabilitación y 
puedan ser parte del proceso, ya sea apor-
tando experiencia, tiempo o difundiendo 
información sobre la evolución del proce-
so; ii) sistematizar el proceso, esto impli-
ca llevar registros de las acciones que se 
van realizando, elaborar informes con los 
resultados que se van obteniendo, moni-
torear indicadores, según los objetivos, 
extraer lecciones aprendidas y difundir la 
información generada, contribuyendo así 
a la creación colectiva del conocimiento. 

La decisión de iniciar un proceso de 
rehabilitación en un AP puede surgir de 
iniciativas locales, re-
sultado de una inves-
tigación, entre otros. 
En este caso la guía se 
dirige a personas o ins-
tituciones con interés 
en iniciar un proceso 
de rehabilitación para 
el cual ya se cuenta con 

el aval correspondiente. Por tanto, el ins-
trumento se centra únicamente en temas 
técnicos propios de un proceso de rehabi-
litación, entendiéndose la rehabilitación 
como una coordinación de esfuerzos técni-
cos, políticos y de sociedad civil que tienen 
como objetivo restablecer servicios ecosis-
témicos, considerando las especies y las 
funciones de los ecosistemas originales, 
sin pretender recrear el ecosistema origi-
nal. Por razones ecológicas, económicas o 
sociales, también se podrían incluir espe-
cies nativas que originalmente no estaban 
presente en el sitio (Gilmour et al., 2000). 

Para efectos de la guía, la rehabilitación 
de un área de protección es un proceso que 
puede resumirse en cinco etapas (Figura 
2): I) estudio del área por rehabilitar, ii) 
formulación o planificación, iii) ejecución, 
iv) mantenimiento y v) monitoreo y eva-
luación. Para cada etapa se proponen for-
matos de campo y de informes. 

a. Caracterizar el estado inicial del 
área por rehabilitar es de suma im-
portancia para diseñar un plan de 
rehabilitación ajustado a al contex-
to local, así como su entorno. Esto 

Figura 2. Etapas del proceso de rehabilitación.
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permite entender las limitaciones 
ecológicas, ambientales y sociales 
por gestionar para lograr una reha-
bilitación natural o asistida del si-
tio. Esta fase involucra recorrer el 
sitio, identificar el uso y cobertura 
actual del suelo, dentro del AP como 
en los alrededores, recolectar infor-
mación espacial, entrevistar a per-
sonas de la localidad, identificar los 
factores que propiciaron la altera-
ción del sitio o que podría represen-
tar una limitante para que ocurra 
la regeneración natural o asistida. 
También, en esta etapa se consulta 
por información espacial o técnica 
sobre el sitio. Luego, se elabora un 
mapa y un informe. 

b. Elaborar un plan de rehabilitación 
detallado es relevante para sentar 
las bases y guiar las acciones que 
se realizarán en campo. En esta 
etapa se definen los objetivos de re-
habilitación y las técnicas por utili-
zar basándose en criterios técnicos 
(Fernández et al., 2010). El plan de 
rehabilitación debe ser lo más deta-
llado posible e incluir 
la planificación anual 
para los primeros 5 
años, un presupues-
to y los indicado-
res por monitorear, 
así como cualquier 
otra información 
complementaria. 

c. La ejecución se refie-
re a llevar a cabo las 

acciones planificadas en el área de 
protección, esto puede incluir una 
gran variedad de actividades, como 
por ejemplo: mantenimiento de to-
cones, eliminación de residuos, cul-
tivos o factores que causen la com-
pactación del suelo, control de gra-
míneas, entre otros. Si en el plan de 
rehabilitación se contempló la in-
corporación de especies, en esta fase 
se realiza la preparación del terre-
no, así como las actividades que se 
realizan el mismo día en que se lle-
van a cabo la siembra o plantación. 
Se incluyen también las actividades 
de logística como el traslado de ma-
teriales o plantas o de las personas 
involucradas en la actividad. 

d. El sitio por rehabilitar debe visi-
tarse periódicamente para darle 
mantenimiento e identificar posi-
bles amenazas (Figura 3). La fre-
cuencia con que se realizan estas 
actividades dependerá de la técnica 
de rehabilitación elegida, la calidad 
del sitio, las condiciones climáticas 
y el crecimiento de gramíneas. Si 

Figura 3. Labores de mantenimiento. Creditos: ACC-Grecia 
(foto de la izquierda); Sergio Feoli, CNFL (foto de la derecha). 
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e. El monitoreo es un proceso que per-
mite evaluar el avance en los indi-
cadores y el impacto de los objeti-
vos específicos de la rehabilitación 
(Buckingham et al., 2019). Es im-
portante evaluar la evolución de las 
variables abióticas y bióticas del si-
tio de estudio, incluyendo, en estas 
últimas tanto el componente flora 
como fauna asociada. Es una buena 
práctica documentar y compartir 
información sobre el proceso, esto 
permite asegurar la transparencia, 
rendir cuentas, recibir retroalimen-
tación y contribuir al aprendizaje 
colectivo. La selección de indicado-
res por monitorear depende del pai-
saje, la dimensión de la interven-
ción realizada y de los objetivos de 
la rehabilitación. Los resultados del 
monitoreo y evaluación permitirán 
analizar la efectividad y el impac-
to de las acciones realizadas con el 
fin de realizar ajustes o mejoras, y 
poder lograr el objetivo de la reha-
bilitación. Para el monitoreo de al-
gunos indicadores se puede utilizar 
herramientas de ciencia ciudadana. 

Se espera que este instrumento 
técnico contribuya a guiar los procesos 
de rehabilitación en las AP para que se 
realicen de forma planificada, conjunta, 
coordinada, y contextualizada al sitio; 
procurando que cada proceso pueda ser 

sostenido en el tiempo, de forma que toda 
la población se beneficie con una continua 
provisión de servicios ecosistémicos. 
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Dentro de una visión sistémica del territorio, el agua 
es un elemento transversal. Este recurso: i) está 
presente en todas las actividades de producción y 

reproducción social, ii) tiene una función básica en los sis-
temas naturales, y iii) tiene un valor simbólico y cultural 
en los territorios. Cualquier actividad, aunque no tenga un 
objetivo hidráulico directo, influye sobre su generación y 
circulación (Del Moral 2008). Por esto, un correcto abordaje 
del recurso hídrico debe incluir a los distintos actores, así 
como los elementos económicos, sociales y naturales que in-
teractúan en el territorio.

La calidad y cantidad de agua que brindan las fuen-
tes está relacionada a las características y la condición de 
los ecosistemas, así como su nivel de protección, pues un 
ecosistema funcional provee las condiciones idóneas para 
garantizar en el presente y a futuro la provisión de servicios 
ecosistémicos. 

La importancia de la protección del recurso hídrico 
se encuentra respaldada en diversos documentos de ca-
rácter técnico, científico, legal, entre otros. A pesar de ello, 
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diversas acciones y actividades realizadas 
por los seres humanos atentan contra la 
protección del recurso hídrico, poniendo 
en riesgo la sobrevivencia de las especies 
y la calidad de vida de las personas. 

Para el 2000, Costa Rica contaba 
con 115 leyes y decretos ejecutivos rela-
cionados con la gestión del recurso hídri-
co (Aguilar et al., 2001), para el 2015 se 
reportaron 275 leyes (Betrano, 2016) y al 
2004, se contabilizaron más de 20 insti-
tuciones relacionadas con la gestión del 
agua (Segura, 2004). Las responsabilida-
des sobre el recurso hídrico se encuentran 
divididas en varias instituciones y minis-
terios, en donde cada una interviene con 
distintos roles y funciones que en ocasio-
nes se traslapan y complementan causan-
do desarticulación y descoordinación del 
sector (Cedarena, 2000). 

El Estado del Ambiente Costarri-
cense (2018) reportó que existe una gran 
deficiencia en información relevante a 
los recursos hídricos, resultado de su dis-
persión en diversas instituciones y por 
la falta de mecanismos de integración. A 
pesar del amplio marco jurídico en torno 
al recurso hídrico, el mismo se encuen-
tra amenazado por varios factores, entre 
ellos, la lixiviación de sustancias conta-
minantes (como agroquímicos y nitratos) 
desde tanques sépticos, zonas de cultivo 
y zonas industriales, en varias zonas del 
país (Estado del Ambiente Costarricense, 
2018). También se reportan otros factores 
como, el crecimiento urbano desregulado 
en áreas de recarga hídrica (Estado de la 
Nación, 2009), el uso del suelo y la falta 

de una gestión integrada, interinstitu-
cional y multidisciplinaria de manejo de 
cuencas hidrográficas (Valverde 2013).

La situación expuesta refleja la vul-
nerabilidad y presión sobre el recurso hí-
drico. Además, la cantidad de normativa 
e instituciones tanto gubernamentales 
como no gubernamentales realizando 
acciones y ejecutando proyectos relacio-
nados con el recurso hídrico, muestra la 
necesidad de desarrollar herramientas 
que visibilicen la situación y que facili-
ten la articulación entre instituciones así 
como la implementación de acciones con-
juntas con el fin de optimizar esfuerzos y 
recursos, y lograr mayor impacto en las 
intervenciones. 

Los Sistemas de Información Geo-
gráfica (SIG) combinados con técnicas de 
evaluación multicriterio representan una 
importante herramienta para procesos 
de planificación y priorización. De hecho, 
es uno de los métodos utilizados para 
la determinación de áreas prioritarias, 
siendo una herramienta de apoyo para la 
descripción, evaluación, ordenación, je-
rarquización y selección de alternativas 
(Gómez y Barredo, 2005).

Identificar espacialmente las accio-
nes que ejercen presión sobre el recurso 
hídrico facilita la articulación de acciones 
para intervenir en esas zonas, con el fin 
de buscar un equilibrio entre el desarrollo 
humano y la conservación de los ecosiste-
mas. La existencia de instrumentos que 
permitan tomar en cuenta diversos crite-
rios, sectores y estudiar el contexto de la 
cuenca o microcuenca, toman relevancia 
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incluye indicadores espaciales, relati-
vamente sencillos de generar u obtener, 
para identificar sitios en los que es prio-
ritario la realización de acciones para la 
protección del recurso hídrico. Los indica-
dores utilizados pueden ser considerados 
“sombrilla” pues buscan resguardar con-
diciones determinantes en los procesos 
hidrológicos que ocurren en una cuenca 
hidrográfica, y que a su vez favorecen la 
provisión de servicios ecosistémicos de los 
cuales se benefician todos los componen-
tes de la naturaleza (por ejemplo: flora, 
fauna, seres humanos).

Para la realización del presente traba-
jo se propone las siguientes nueve fases: 
i) consulta preliminar a actores claves 
(expertos en gestión del recurso hídrico); 
ii) revisión y análisis del cuerpo jurídico; 
iii) percepción local sobre la gestión del 
recurso hídrico en la microcuenca, iv) ca-
racterización biofísica y socioeconómica 

del área de estudio, v) re-
corrido por la microcuen-
ca, vi) indicadores para la 
priorización, vii) selección 
de indicadores y asigna-
ción de pesos, viii) álgebra 
de mapas son pesos respec-
tivos, ix) devolución de re-
sultados a actores locales 
(Figura 1).

en un contexto en el que hay una amplia 
variedad de actores involucrados, tanto 
institucionales como de la sociedad civil. 
Las aplicaciones SIG han sido utilizadas 
para estos fines, siendo el análisis multi-
criterio una de las herramientas más co-
múnmente usadas. 

Planificar intervenciones para prote-
ger, restaurar o conservar los ecosistemas 
requiere identificar inicialmente ¿dónde 
actuar primero? una posible respuesta se-
ría centrarse en las áreas con mayor riesgo 
de degradación y que produzca los mayo-
res beneficios ambientales (Echeverría et 
al., 2010). Otra posible respuesta es consi-
derar un grupo de criterios que incluya las 
necesidades de las comunidades, el criterio 
técnico de expertos y criterios “políticos”, 
es decir aspectos incluidos en estrategias 
de conservación o políticas nacionales (Ge-
neletti et al., 2011). 

Es por lo que se propone una me-
todología de carácter exploratorio que 

Figura 1. Fases del proceso metodológico.

La consulta prelimi-
nar a actores clave incluyó 
la realización de una en-
trevista semiestructura-
da a personas con amplio 
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conocimiento sobre el recurso hídrico. El 
objetivo de las entrevistas semiestructu-
radas es conocer la situación general del 
sector hídrico en Costa Rica, y las prin-
cipales limitaciones para su gestión; esta 
información es insumo para la elabora-
ción de propuesta de indicadores (fase 
cuatro de la Figura 1). 

Se realizó una revisión exhaustiva 
del cuerpo jurídico relacionado a seis temas 
de importancia para el sector hídrico, es-
tos son: i) calidad del agua, ii) cantidad del 
agua, iii) conservación y uso sostenible del 
agua y ecosistemas asociados, iv) instru-
mentos económicos, v) gobernanza del agua 
y vi) gestión integral del recurso hídrico.

Adicionalmente, conocer la percep-
ción de las personas que habitan o inte-
ractúan en la cuenca hidrográfica es de 
gran importancia pues esto influye en el 
manejo y las decisiones de gestión que se 
tomen. Al conocer la percepción local es 
posible visualizar las expectativas, las 
satisfacciones o los aspectos por mejorar 
por parte de actores involucrados (Benez 
et al,. 2010). Se identificaron a priori al-
gunos actores clave para entrevistar y 
conforme se fue avanzando con las entre-
vistas, se fueron incluyendo a otros ac-
tores clave, según las sugerencias de las 
personas entrevistadas. Los actores clave 
consultados a priori son miembros de gru-
pos base (Asadas, asociación de producto-
res), o funcionarios(as) de instituciones 
gubernamentales y no gubernamentales 
con presencia en la zona. Para capturar la 
percepción local de las personas que habi-
tan la microcuenca se diseñó un protocolo 

de entrevista semiestructurada organiza-
da en tres variables de interés, de la cual 
se desprenden 14 temas claves y pregun-
tas orientadoras para cada tema. Cabe 
mencionar que según el perfil del actor y 
el sector y/o grupo que represente dentro 
de la microcuenca algunas preguntas po-
drían omitirse. El protocolo de entrevista 
responde a las siguientes tres variables: 

1. Percepción local sobre los cuerpos 
de agua de la cuenca hidrográfica 
de interés 

2. Actividades económicas dependien-
tes del recurso hídrico 

3. Acciones para el manejo y la gestión 
del recurso hídrico 

Dentro de cada una de las tres va-
riables de interés, se presentan elementos 
clave que ayudan a comprender de mejor 
manera la dinámica social, ambiental y 
económica de la cuenca de interés. Para 
la caracterización de la microcuenca se 
recurrió a información espacial disponi-
ble, por ejemplo: modelo de elevación di-
gital, carreteras, infraestructura, cuerpos 
de agua, cantidad y ubicación de conce-
siones otorgadas por la Dirección de Agua 
del MINAE (DA-MINAE), presencia de 
humedales, presencia de sitios con algu-
na categoría de manejo, entre otras. Tam-
bién se solicitó al Instituto Meteorológico 
Nacional (IMN) información climática 
como precipitación y temperatura (según 
estaciones meteorológicas cercanas a la 
microcuenca) y al Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censo (INEC) datos socioe-
conómicos. Paralelamente, se realizaron 
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consultas a instituciones con presencia 
local, por ejemplo, la Municipalidad. 

Se realizó un recorrido por la micro-
cuenca con el fin de observar el contexto 
del sitio, así como el uso y estado de los 
recursos naturales. En dicho recorrido se 
realizó el levantamientos de coordenadas 
mediante el uso de GPS y se tomó fotogra-
fías de los sitios de interés para el estudio.

Se elaboró una propuesta prelimi-
nar de indicadores con potencial a ser 
utilizados para la priorización de sitios 
dentro de la microcuenca para la protec-
ción del recurso hídrico. La elaboración 
de esta propuesta de indicadores se rea-
lizó considerando tres insumos principa-
les: revisión de literatura, entrevistas a 
expertos y el análisis del cuerpo jurídico. 
Cabe destacar que todos los indicadores 
incluidos en la consulta son espacializa-
bles y se cuenta con sus respectivos ar-
chivos vectoriales.

Se solicitó vía correo electrónico a 
personas expertas en la gestión del recur-
so hídrico y cuencas hidrográficas, asig-
nar pesos para cada indicador propuesto, 
para ello se envió un archivo de Excel con 
las temáticas y sus respectivos indica-
dores, en cada celda los expertos debían 
poner una calificación entre 0 y 1 según 
el grado de importancia de los indicado-
res para priorizar los sitios con fines de 
protección del recurso hídrico dentro de la 
microcuenca; 0 refleja poca importancia y 
1 mucha importancia. 

Una vez realizado el ejercicio las per-
sonas expertas remitieron sus archivos de 
Excel, estos fueron unificados, colocando 

para cada indicador los pesos asignados 
por las personas expertas. Posteriormen-
te, se calculó un promedio para cada indi-
cador, el cual corresponde al peso que se le 
asignará en el álgebra de mapas.

Para la selección de indicadores fue de 
utilidad analizar ciertas preguntas claves 
entre ellas: ¿Qué aspectos del paisaje in-
fluyen (positiva o negativamente) sobre 
el recurso hídrico? ¿Qué aspectos/varia-
bles permiten identificar que un ecosis-
tema requiere ser restaurado? ¿Con qué 
información espacial se cuenta? ¿Qué in-
dicadores sombrilla permitirían proteger 
el recurso hídrico? ¿Qué condiciones del 
terreno deben ser identificadas dado que 
influyen en la cantidad, calidad o perma-
nencia del recurso hídrico?

Se consideró importante proponer 
indicadores que tengan influencia en el 
régimen natural de las aguas y que prote-
jan la funcionalidad hídrica. Esto incluye 
la relación agua-suelo. Las caracterís-
ticas y propiedades hidrológicas de los 
suelos son factores determinantes en los 
procesos hidrológicos de una cuenca, los 
cuales son afectados por la cubierta vege-
tal y su gestión. Un mejor conocimiento 
de la relación agua-suelo-vegetación es 
esencial para el desarrollo de estrategias 
de gestión del agua y el territorio (Valien-
te et al., 2021).

Inicialmente, se generó un listado 
amplio de indicadores que podrían gene-
rar un impacto, positivo o negativo, en 
la cantidad y calidad del agua. Sin em-
bargo, la lista luego se redujo debido a la 
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disponibilidad de datos, así como la esca-
la de los datos. Por lo que luego se generó 
una lista de indicadores más reducida: 

1. Presión poblacional: densidad po-
blacional (cantidad de habitantes 
por Km2). Sitios con mayor densi-
dad poblacional demandan más re-
cursos, entre ellos el agua. 

2. Características del sitio: 
a. Pendiente: además de la co-

bertura forestal la pendiente 
influye en la infiltración del 
agua. En condiciones de terre-
no quebrado, cuando el agua 
cae, se desplaza a mayor ve-
locidad pasando más rápido 
a formar parte del agua de 
escorrentía.

b. Uso del suelo en el área de 
protección de nacientes, ríos y 
quebradas (art 33, Ley Fores-
tal N°7575). 

c. Estado de los ecosistemas: 
brinda una idea sobre su fun-
cionamiento natural de los 
ecosistemas y su capacidad 
para producir servicios eco-
sistémicos (SE). Un ecosiste-
ma sano brinda múltiples SE, 
algunos de ellos relacionados 
con el recurso hídrico. El Ín-
dice de Vegetación de Diferen-
cia Normalizada (NDVI) es de 
utilidad para el análisis y mo-
nitoreo de las condiciones ve-
getativas y su dinámica en la 
cobertura. El índice se deriva 

de la respuesta de la vegeta-
ción en relación con el espec-
tro electromagnético (Olivares 
et al 2019; Rouse et al., 1974). 
El Índice de Vegetación Ajus-
tado al Suelo se considera un 
factor adicional en la ecuación 
del NDVI, permite capturar 
la información en escenarios 
donde el desarrollo vegetal 
es incipiente, además evita 
distorsiones en los valores de 
análisis cuando la vegetación 
se encuentre en suelos expues-
tos, es decir evita la influencia 
del suelo. 

Posteriormente, se realizó el alge-
bra de mapas con pesos respectivos. Cada 
indicador fue homologado en una esca-
la de 1 a 5 y convertido en ráster, en el 
caso de los archivos en formato vector. 
Posteriormente, utilizando la calculadora 
ráster se realizó la multiplicación de las 
capas con sus pesos asignados en el paso 
anterior y finalmente la suma. Para ob-
tener el mapa de priorización se sugiere 
observar el comportamiento de cada in-
dicador de forma individual; luego correr 
varios modelos y analizar cual refleja de 
mejor manera el comportamiento de los 
indicadores de forma conjunta. 

La fase de devolución de resultados es 
de suma importancia en todo proceso 
participativo. Esto involucra compartir 
los resultados obtenidos con las perso-
nas consultadas en fases previas, lo cual 
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incluye diversos actores y sectores. En 
esta fase se sugiere aprovechar espacios 
existentes, por ejemplo, reunión ordina-
ria de la Asada, reunión del consejo muni-
cipal, entre otros. Esta fase es importante 
para la construcción social de las posibles 
medidas a implementar. Además, se debe 
propiciar el establecimiento de alianzas a 
distintos niveles.

Se espera que este tipo de metodo-
logías apoyen la implementación de los 
procesos de toma de decisión de las ins-
tituciones gubernamentales y no guber-
namentales, y facilite la coordinación de 
acciones conjuntas, para que desde sus 
competencias se realicen intervenciones, 
y estas generen los resultados espera-
dos de restauración y conservación de 
la cobertura forestal para contribuir al 
restablecimiento y provisión de diversos 
servicios ecosistémicos, entre ellos: la re-
gulación hídrica, calidad del recurso hí-
drico, entre otros. 
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La dimensión jurídica de la 
restauración y rehabilitación 

ecosistémica dentro del 
Patrimonio Natural del 

Estado en Costa Rica

La determinación de un sitio como Patrimonio Natu-
ral del Estado o específicamente la creación de áreas 
protegidas lleva consigo el compromiso y responsabi-

lidad de su administración, independientemente del modelo 
de gobernanza que rija, se debe acompañar de una serie de 
acciones y omisiones humanas que garanticen el cumpli-
miento de los objetivos del espacio protegido. 

La intervención humana se convierte así en una he-
rramienta de gestión para lograr mantener los elementos 
focales de manejo en un aceptable estado de conservación 
cuya necesidad se denota en la misma gestión del área pro-
tegida, donde el monitoreo y otras herramientas pueden 
arrojar indicadores que permiten visualizar la necesidad de 
un manejo del ecosistema. En este orden, importa que el 
gestor del Patrimonio Natural del Estado aplique las nor-
mas jurídicas que le facultan para aplicar las herramientas 
de manejo pertinentes.

Algunos mitos sobre la habilitación legal para reali-
zar actividades de manejo activo o adaptativo a efectos de 
restauración y rehabilitación ecosistémica han limitado el 
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accionar gubernamental en tal sentido, 
mismo que en ocasiones es necesario para 
atender especies invasoras, proteger es-
pecies endémicas o inclusive la adapta-
ción del ecosistema a los cambios globales.

En Costa Rica, con algún grado de inten-
sidad se empiezan a implementar acciones 
de restauración y rehabilitación ecosisté-
mica en Patrimonio Natural del Estado . 
Las gestiones relativas al ejercicio de acti-
vidades de intervención ecosistémica han 
sido excepcionales, salvo, casos específicos 
de larga data como lo es el manejo activo 
en el Parque Nacional Palo Verde ampa-
rado en normativa reglamentaria particu-
lar. Ante las condiciones del cambio global 
estas herramientas de gestión adquieren 
mayor relevancia; su aplicación concebida 
desde el ordenamiento jurídico marca las 
pautas generales para su im-
plementación en el marco del 
principio de legalidad.

En primer término, en-
contramos que el artículo 8 
del Convenio sobre la Diver-
sidad Biológica, ratificado 
mediante Ley Nº 7416 del 30 
de junio de 1994, publicada 
en La Gaceta Nº 143 del 28 
de julio de 1994, establece 
que cada Parte Contratante, 
en la medida de lo posible 
y según proceda: c) Regla-
mentará o administrará los 
recursos biológicos impor-
tantes para la conservación 
de la diversidad biológica, 

ya sea dentro o fuera de las áreas prote-
gidas, para garantizar su conservación 
y utilización sostenible; d) Promoverá 
la protección de ecosistemas y hábitat 
naturales y el mantenimiento de pobla-
ciones viables de especies en entornos 
naturales; f) Rehabilitará y restaurará 
ecosistemas degradados y promoverá la 
recuperación de especies amenazadas, 
entre otras cosas mediante la elabora-
ción y la aplicación de planes u otras es-
trategias de ordenación. Esta constituye 
una norma programática o de aplicación 
deferida del derecho ambiental interna-
cional; que el legislador ha desarrollado 
con cierto nivel de timidez.

Las definiciones de restauración y reha-
bilitación han sido incorporadas al dere-
cho nacional mediante:

Figura 1. Sitio en restauración de manglar dentro del Pa-
trimonio Natural del Estado. Refugio Nacional de Vida Sil-
vestre Cipancí. Crédito: Jimena Ondoy Díaz, ACAT-SINAC.
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objetivos de su declaratoria, entre 
ellas manejo y/o erradicación de 
especies exóticas invasoras, recupe-
ración de suelos y cobertura vegetal, 
control y prevención de incendios 
forestales, mitigación de desastres 
naturales, y control de poblaciones 
de especies nativas oportunistas, y 
regulación de ciclos hidrológicos.

Propiamente la Ley de Biodiversi-
dad sobre este particular establece en su 
artículo 53: 

La restauración, recuperación y reha-
bilitación de los ecosistemas, las es-
pecies y los servicios ambientales que 
brindan, deben ser fomentados por el 
Ministerio del Ambiente y Energía y 
los demás entes públicos, mediante 
planes y medidas que contemplen un 
sistema de incentivos, de acuerdo con 
esta ley y otras pertinentes.

Adicionalmente, en la Ley de Biodi-
versidad en su artículo 51 señala que el 
Ministerio del Ambiente y Energía, en co-
laboración con otros entes públicos y priva-
dos, dispondrá un sistema de parámetros 
que permita la identificación de los ecosis-
temas y sus componentes, para tomar las 
medidas apropiadas, incluso la mitigación, 
el control, la restauración, la recuperación 
y la rehabilitación. Esta previsión ha sido 
especificada por el artículo 62 de su Regla-
mento, al indicar que para la aplicación 
del artículo 51 de la Ley, el SINAC prepa-
rará los principios, criterios e indicadores 

• Ley de Biodiversidad N° 7788, artí-
culo 7 inciso 30: define la restaura-
ción como toda actividad dirigida a 
recuperar las características estruc-
turales y funcionales de la diversi-
dad original de un área determina-
da con fines de conservación.

• Reglamento a la Ley de Biodiver-
sidad (Decreto Ejecutivo N°34433-
MINAE, artículo 3 inciso q): define 
la rehabilitación como cualquier in-
tento por recuperar elementos de es-
tructura o función de un ecosistema, 
sin necesariamente intentar comple-
tar la restauración ecológica a una 
condición específica previa.”

Así, se incorporan en el derecho am-
biental nacional ambas herramientas de 
manejo; pero más importante que lo an-
terior, es que existen disposiciones dentro 
de estos mismos cuerpos de normas que 
no sólo facultan si no que obligan al Es-
tado costarricense a implementar tales 
formas de gestión. 

En el numeral 73 del Decreto Ejecu-
tivo 34433-MINAE han dispuesto: 

El SINAC deberá definir, desarro-
llar y fomentar acciones de mane-
jo para lograr la conservación, la 
restauración, la recuperación y re-
habilitación de ecosistemas y sus 
componentes, teniendo como fun-
damento estudios científicos, planes 
de manejo u otros instrumentos de 
planificación de las áreas silvestres 
protegidas, en concordancia con los 
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control, la restauración, la recuperación y 
la rehabilitación de estos. 

Todo lo anterior deriva en una clara 
competencia jurídica del SINAC para rea-
lizar intervenciones ecosistémicas dentro 
del Patrimonio Natural del Estado. La dis-
cusión debe centrarse en las formas en que 
ello puede materializarse en la gestión. 

para la identificación de ecosistemas y sus 
componentes, con la finalidad de tomar las 
medidas apropiadas para la mitigación, el 

Si bien no existe un instrumento institu-
cional o un Decreto Ejecutivo que regule 
en particular los métodos y procesos para 
la determinación del sitio que requiere la 
restauración o la rehabilitación así como 
las posibles formas de ejecutarlas y los 
formalismos requeridos, lo cual consti-
tuiría el escenario idóneo, lo cierto es que 

la determinación de la necesidad, la defi-
nición de objetivos, indicadores y activi-
dades constituyen un proceso casuístico 
que apoyado por el ordenamiento vigente 
pueden llevar a casos exitosos de uso de 
ambas herramientas de manejo. Tanto 
a la restauración como la rehabilitación 
ecosistémica deben antecederle acciones 
de monitoreo, investigación o criterio téc-
nico que demuestren la necesidad de su 
implementación; a lo que debe seguirle la 
determinación de actividades con sus res-
pectivos indicadores de verificación; lo que 
constituirá la motivación del acto adminis-
trativo que se emita a efectos de formali-
zar las acciones de manejo; por supuesto 
lo anterior sin perjuicio de la aplicación de 
principio precautorio cuando las condicio-
nes técnicas requieran su invocación. 

Figura 2. Acciones de restauración de manglar, Patrimo-
nio Natural del Estado. Refugio Nacional de Vida Silvestre 
Cipancí. Crédito: Norma Reyes Medina, ACAT-SINAC.

La restauración o rehabilitación 
ecosistémica involucrará en al-
gunas ocasiones meras acciones 
ejecutables por la misma Admi-
nistración; pero en otros casos 
será necesaria la realización de 
actividades que pueden ser eje-
cutadas de mejor manera por 
terceros, por medio de la gestión 
colaborativa, pero también me-
diante mecanismos que permi-
tan obtener algún beneficio de 
un determinado uso sostenible; 
aquí, la exploración de figuras 
como lo son los permisos de uso 
y los convenios de cooperación 
se convierten en instrumentos 
fundamentales para el éxito de 



23

Revista Trimestral sobre la Actualidad Ambiental

Revista trimestral sobre la actualidad ambiental

La dimensión jurídica de la restauración y rehabilitación ecosistémica dentro del Patrimonio Natural del Estado en Costa Rica

 
Figura 3. Actividades de pastoreo como parte del manejo activo dentro del Parque Nacional Palo 
Verde. Crédito: Fabian Ordoñez, permisionario de pastoreo PNPV.

la gestión. A continuación se presentan 
algunos ejemplos:

• Permisos de uso reglados para 
pastoreo en el Parque Nacional 
Palo Verde (Decreto Ejecutivo 
N°39786-MINAE).

• Aprovechamiento racional de recur-
sos acuáticos en humedales (Decre-
to Ejecutivo 39411-MINAE-MAG).

• Permisos de uso para investigación 
con fines de restauración (Ley Fo-
restal N°7575, artículo 18, y su re-
glamento, artículo 11, y la regla 22 
de la Ley de Biodiversidad) donde 
se faculta al SINAC a conocer los 
permisos de uso por investigación 
para restauración o rehabilitación 
de ecosistemas. Literalmente el ar-
tículo 11 del Reglamento a la Ley 
Forestal dice: 
El SINAC concederá permisos de uso 
dentro del Patrimonio Natural del 
Estado cuyas actividades deberán 

ser autorizadas por el Director o Di-
rectora del Área de Conservación co-
rrespondiente. Todo permiso de uso 
aprobado o denegado será a través 
de una resolución administrativa 
debidamente fundamentada.

Para aplicar la restauración o la 
rehabilitación enmarcada dentro de un 
proceso de investigación debe revisarse 
la definición de Investigación que sumi-
nistra el artículo 2 del Decreto Ejecuti-
vo 25721-MINAE, concepto que plantea 
como requisito sine qua non la generación 
de información, indispensable para que la 
acción califique como “investigación”. 

Claro está, dadas las interrelaciones eco-
sistémicas, la conservación de los elemen-
tos focales de manejo dentro del Patrimo-
nio Natural del Estado y específicamente 
dentro de áreas silvestres protegidas, sig-
nifica que la gestión debe trascender los 
límites territoriales; ya algunos modelos 
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Figura 4. Actividades mecanizadas como parte del manejo activo dentro Parque Nacional Palo 
Verde. Crédito: Victor Castro Lezama, ACAT-SINAC.

de conservación complementarios con mi-
ras a la conectividad ecológica se enfocan 
al respecto, pero, en áreas de amortigua-
miento de áreas silvestres protegidas, a 
veces parecen no alcanzar. 

En este punto se invita a incursio-
nar en el dictado de normas científico-
técnicas en el marco de lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Ley de Biodiversidad. Es 
sin duda esta facultad, quizás el princi-
pal referente de obligatoriedad de la res-
ponsabilidad ambiental de la propiedad 
privada en Costa Rica, lamentablemente 
no ha sido ni siquiera de uso ocasional. 
Su aplicación como línea de acción com-
plementaria en procedimientos de res-
tauración y rehabilitación de Patrimonio 
Natural del Estado vendría a caracterizar 

de un enfoque integral las acciones de 
manejo. 

Así, si bien, insistir en una regula-
ción reglamentaria más abundante para 
mayor seguridad del operador jurídico es 
prioridad; debe afirmarse que las herra-
mientas jurídicas están dadas y consti-
tuyen la base para las intervenciones de 
restauración y rehabilitación tan necesa-
rias en determinados espacios ante las 
condiciones socioambientales actuales.
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Restauración ecológica 
en la Gran Área 

Metropolitana: la 
contribución de la 

Compañía Nacional de 
Fuerza y Luz a la resiliencia 

urbana y los servicios 

En este artículo analizan las acciones emprendi-
das por la Compañía Nacional de Fuerza y Luz 
(CNFL) en procesos de restauración y rehabilita-

ción ecológica en los corredores biológicos interurbanos 
de la Gran Área Metropolitana (GAM) de Costa Rica. Se 
destacan los beneficios ambientales, sociales y estratégi-
cos de estas intervenciones, en especial su aporte a la 
resiliencia climática, la mejora de los servicios ecosisté-
micos, la recuperación del espacio público, la disminu-
ción de desastres naturales y la mejora de la calidad del 
agua, elemento vital para la generación hidroeléctrica en 
la región.

La GAM enfrenta presiones ambientales significati-
vas debido a la urbanización acelerada, el crecimiento po-
blacional y el cambio climático. En este contexto, la CNFL 
ha desarrollado una estrategia innovadora de restauración 
ecológica y rehabilitación de corredores biológicos, que bus-
ca integrar conservación, servicios ecosistémicos y bienestar 
humano. Estas acciones son fundamentales para enfrentar 
los desafíos ambientales actuales y futuros.

Ingeniero forestal 
Proceso de Recursos 
Naturales y mejoras de 
cuenca de la Compañía 
Nacional de Fuerza y 
Luz (sfeoli@cnfl.go.cr)
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comunidades, mediante procesos partici-
pativos y sostenibles.

Los beneficios de estos proyectos 
son múltiples. A nivel ecológico, se forta-
lece la conectividad biológica y se mejora 
la resiliencia frente al cambio climático. 
Los suelos restaurados reducen la ero-
sión y mitigan riesgos de deslizamien-
tos. La vegetación mejora la infiltración 
del agua, clave para la recarga de acuí-
feros y la calidad del recurso hídrico uti-
lizado para generar hidroelectricidad. 
Socialmente, los corredores devuelven 
espacios públicos seguros, verdes y sa-
ludables a la ciudadanía.

Los corredores biológicos interur-
banos son franjas de vegetación natural 
o restaurada que conectan ecosistemas 
fragmentados, permitiendo el tránsito de 
especies y la continuidad ecológica. En la 
GAM, su propósito es conservar la biodi-
versidad, conectar áreas verdes urbanas, 
y ofrecer servicios ambientales esenciales 
como la regulación térmica, la infiltra-
ción de agua y espacios recreativos para 
la población. Además, funcionan como 
estrategias de planificación territorial y 
adaptación al cambio climático.

La CNFL ha desarrollado proyec-
tos en los principales corredores biológi-
cos interurbanos de la GAM como los del 
río Torres, río Tiribí y río Pará. Las la-
bores incluyen reforestación con especies 
nativas, control de especies invasoras, 
revegetación de riberas, restauración de 
nacientes, creación de viveros comuni-
tarios y educación ambiental. Estas ac-
ciones se ejecutan con participación de 
gobiernos locales, universidades, ONG y 

Los proyectos de la CNFL se apli-
can en múltiples cantones como Cu-
rridabat, Goicoechea, Montes de Oca, 
Desamparados y Tibás, entre otros. La 
implementación es posible gracias a la 
colaboración interinstitucional con SI-
NAC, MINAE, municipalidades, asocia-
ciones comunales y centros académicos 
como la Universidad Públicas y por su-

puesto la comunidad. 
Esta articulación ha 
sido clave para esca-
lar las intervenciones, 
compartir conocimien-
tos y empoderar a las 
comunidades locales.

La CNFL es una em-
presa que ha desarro-
llado con el pasar del 
tiempo experiencia 
en el tema de viveros, 
iniciando sus labores 

Figura 1. Proceso de siembra y educación ambiental en el Corredor 
biológico Interurbano Bicentenario Tiribí. Colegio Técnico Profesio-
nal de Hatillo
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aproximadamente en 
1992. Desde ese mo-
mento a la fecha, la 
empresa ha direccio-
nado la labor de sus 
viveros en función de 
sus operaciones, aten-
diendo principalmente 
al abastecimiento de 
árboles para rehabi-
litar microcuencas y 
corredores biológicos 
interurbanos de su in-
terés. El objetivo prin-
cipal de la producción 
de árboles en los vive-
ros de la CNFL, es ser un insumo en los 
procesos de recuperación y restauración 
de hábitat, buscando generar un efecto 
directo en la mejora del ambiente y en 
la generación de servicios ecosistémicos 

para la sociedad. El vivero de la CNFL 
produce árboles empleados en procesos 
de reforestación, restauración ecológica 
y proyectos de arbolado urbano, así como 
de plantas ornamentales empleadas en 

procesos de embellecimien-
to de jardines y venta a ter-
ceras personas.

Actualmente, el ma-
terial para hacer los proce-
sos de rehabilitación en la 
GAM proviene del vivero de 
la CNFL ubicado en Duce 
Nombre de Coronado, don-
de se producen aproxima-
damente 20 000 individuos, 
tanto para zonas rurales 
como para áreas urbanas 
en los corredores biológicos 
interurbanos.

Figura 3. Proceso de siembra y educación ambiental en el Co-
rredor Biológico Interurbano Pará-Toyopán.

Figura 2. Proceso de educación ambiental y comunal en el Corre-
dor biológico Interurbano Río Torres-Reserva de la Biosfera.
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La CNFL interviene en proceso que 
conocemos como fincas en procesos am-
bientales sostenibles. En las fincas PAS 
(Prácticas Ambientales Sostenibles) es 
donde la Compañía promueve el cuida-
do del ambiente, junto con las personas 
propietarias y productoras, en una rela-
ción ganar-ganar para todos. Las PAS se 
encuentran en zonas rurales estratégicas 
para la CNFL. En los corredores biológi-
cos interurbanos, se hace mediante alian-
zas entre diferentes actores sociales del 
paisaje urbano y rural. Al final, se genera 
es una gestión responsable del ambiente 
y del espacio geográfico.

Las PAS se implementan como 
herramienta para dirigir las políticas 
ambientales de la CNFL en favor del 
mejoramiento del recurso hídrico y ed-
áfico, procurando fortalecer aspectos 
sociales, económicos, bióticos y geofísi-
cos por medio de procesos 
de extensión, dirigidos a 
las unidades productivas 
con potencial para desa-
rrollar proyectos forestales 
y agropecuarios sosteni-
bles; se han aplicado tan-
to en espacios rurales, 
urbanos, periurbanos de 
los corredores biológicos 
interurbanos.

La CNFL reconoce 
la importancia crítica de 
las áreas protegidas y de 
alta biodiversidad para el 
equilibrio ecológico y la 
sostenibilidad ambiental. 

Al operar en proximidad a estos espa-
cios vitales, la empresa se compromete 
a implementar prácticas de operación 
que minimicen su impacto ambiental y 
promuevan la conservación de estos eco-
sistemas. Este compromiso se evidencia 
por medio de la elaboración e implemen-
tación de planes de manejo específicos 
que garantizan la protección de la biodi-
versidad y el mantenimiento de los ser-
vicios ecosistémicos esenciales.

Foto 4. Proceso de siembra el Corredor Biológico Interurbano 
río Macho.

Parte del plan de gestión ambiental 
de la empresa incluye las interacciones 
con organizaciones comunales compro-
metidas con la conservación y restaura-
ción, en estrecha colaboración con auto-
ridades ambientales y gubernamentales. 
Esto se realiza mediante el soporte a Co-
rredores Biológicos Interurbanos, en el 
que se brinda asesoría técnica a varias 
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organizaciones sociales involucradas con 
esta modalidad de protección, y la plan-
tación de 2 800 árboles desarrollados en 
viveros de CNFL, en el 2024 e incluye 
seguimiento silvicultural de los mismos. 
Las acciones de restauración no solo 
buscan recuperar áreas degradadas sino 
también reforzar la conectividad ecológi-
ca y fortalecer la resiliencia de los ecosis-
temas frente al cambio climático.

Aunque se han logrado avances im-
portantes, persisten retos en términos 
de mantenimiento de áreas restauradas, 
financiamiento sostenible, presión urba-
nística y conciencia ciudadana. Se plantea 
fortalecer los mecanismos de gobernanza 
ambiental, ampliar la red de corredores 
y consolidar programas de monitoreo y 
educación ambiental para asegurar la 
sostenibilidad a largo plazo.

La restauración ecológica lidera-
da por la CNFL en la GAM representa 
una estrategia efectiva para mejorar la 
calidad ambiental, la seguridad hídrica 
y el bienestar urbano. Su enfoque inte-
grador y territorial permite enfrentar 
simultáneamente problemas ecológicos 
y sociales, y ofrece un modelo replicable 
para otras ciudades latinoamericanas. La 
continuidad de estos esfuerzos será vital 
para consolidar una GAM resiliente, ver-
de y sostenible.
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Gestión participativa 
de microcuencas para 

la restauración de 
ecosistemas

La restauración de ecosistemas trata de recuperar la 
estructura y funcionalidad de los ecosistemas origi-
nales (Bradshaw, 1987) y es la alternativa que los 

humanos hemos planteado para tratar de revertir los pro-
cesos de deterioro causados por nuestras actividades. Una 
vez que un sitio es alterado, existen varias posibilidades so-
bre su futuro: mantenerse alterado, deteriorarse aún más, 
o recuperarse, aunque no volver a su estado original. Sin 
embargo, nuestro conocimiento imperfecto limita esta as-
piración por falta de datos y por no contar con ecosistemas 
prístinos que nos provean de información para encauzar 
los procesos de restauración, por lo que resulta importante 
desarrollar formas de pensar que permitan recuperar los 
ecosistemas alterados, hacia condiciones que favorezcan la 
conservación de la biodiversidad y los servicios ecosistémi-
cos (Figura 1). 
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Nuestra propuesta tiene el propósito de mostrar cómo 
la intención de restauración puede ser abordada y mejorada 
considerando a las cuencas hidrográficas como territorios don-
de podemos evaluar su estructura (agua, suelo, vegetación, 
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Figura 1. Modelo conceptual de restauración  
(López et al., 2017)

clima) y funcionamiento (regulación de 
agua, temperatura, sedimentos y química 
del agua, provisión de hábitat y conecti-
vidad hidrológica); dentro de estructuras 
anidadas y jerárquicas, ya que las cuencas 
se pueden subdividir en unidades más pe-
queñas (microcuencas o unidades de escu-
rrimiento) y donde cada 
unidad no pierde sus ca-
racterísticas de estructu-
ra y funcionamiento. Se 
propone la restauración 
como meta ideal y que los 
procesos sean denomina-
dos rehabilitación. Otros 
procesos que no tiendan 
en el sentido de alcanzar 
la condición original de la 
cuenca pueden dar origen 
a cuencas distintas, ya 
sea que promuevan una 
recuperación de la estruc-
tura o de su funcionali-
dad (Figura 2)

En las cuencas o microcuencas sus 
habitantes juegan un papel importante 
por sus actividades para alterar o mejorar 
la estructura y funcionamiento de la cuen-
ca, a esta unidad territorial más compleja 

le llamamos etnocuenca y resulta impor-
tante para el proceso de restauración, 
pues conlleva la participación de sus 
habitantes y grupos de interés en re-
vertir la alteración de sus ecosistemas 

y el éxito para acercarnos al estado ori-
ginal o algo similar.

La gestión participativa es clave 
para la planificación, implementación, mo-
nitoreo y retroalimentación para el manejo 
adaptativo. El Centro de Capacitación en 
Cuencas (CRCC) de la Universidad Autó-
noma de Querétaro, en coordinación con el 
Centro de Capacitación en Cuencas A.C. 
ha establecido procesos de manejo integral 

Figura 2. Procesos alternativos a la restauración (Modificado de 
Bradshaw, 1987).
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de microcuencas en Querétaro, Guanajua-
to, Puebla y Oaxaca. En ellos, la etnocuen-
ca además de un espacio naturalmente 
delimitado que articula la realidad natu-
ral y social, es un espacio de convergencia, 
diálogo, capacitación y acción in situ entre 
los actores que convergen en un mismo 
territorio sean comunidades, académicos, 
organizaciones de la sociedad civil o guber-
namentales (Tinoco-Navarro et al., 2020). 

El enfoque del CRCC está centrado 
en las personas, en soluciones y en escalas 
de manejo (microcuencas 
y unidades de escurri-
miento). La colaboración 
entre actores genera Co-
munidades de aprendiza-
je basadas en un proceso 
pedagógico “aprender ha-
ciendo” para la co-cons-
trucción de programas de 
manejo implementación 
de buenas prácticas con 
enfoque adaptativo en tres 
ejes: conservación y recu-
peración de los atributos 
ambientales del territorio 
para mantener el patrimo-
nio biocultural; promoción 
de la producción sustenta-
ble para la generación de 
beneficios económicos des-
de el buen manejo de los 
recursos naturales; y for-
mación de comunidades de 
aprendizaje de actores que 
intercambian saberes, to-
man decisiones colectivas, 

conforman alianzas estratégicas de finan-
ciamiento y colaboración para beneficio 
común (Figuras 3 y 4). 

Se considera una visión multipro-
pósito y multinivel, por la intervención y 
vinculación entre actores en actividades 
de investigación, docencia y transferen-
cia tecnológica; y en la formación de ca-
pacidades e intercambio de experiencias 
y saberes para la continuidad y el reco-
nocimiento de los impactos de las buenas 
prácticas (CRCC, 2024).

Figura 4. Manejo de unidades de escurrimiento (CRCC, 2024).

Figura 3. Modelo para el bien común del Centro Regional de 
Capacitación en Cuencas (CRCC, 2024).
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Se hizo monitoreo del suelo y pro-
blemas de erosión por el manejo con-
vencional de sistemas agroforestales y 
agricultura tradicional, considerando va-
riables acordadas entre los participantes 
(humedad, temperatura, pH, conductivi-
dad, nitrógeno, fósforo, materia orgánica 
en laboratorio, crecimiento de árboles, co-
bertura de copa y retención de sedimen-
tos) para evaluar la erosión y la pérdida 
y transporte de sedimentos en la cuenca/
microcuenca/unidad de escurrimiento y el 
efecto de las prácticas de restauración.

La Posibilidad de Medición de Resultados, 
promueve procesos autónomos y manejo 
adaptativo que respondan a los contextos 
socioambientales de cada microcuenca. 
Por ejemplo, en el caso de tres microcuen-
cas del Río Copalita, Oaxaca (Alternativa, 
La Hojarasca y La Vela) se implementa-
ron Obras de Conservación de Agua, Suelo 
y Biodiversidad (CONSABIO) y su monito-
reo con la participación de organizaciones 
locales (MBIS BIN y Alianza Suchixtepec). 
Se realizaron capacitaciones centradas en 
pérdida de suelo e implementaron obras 
CONSABIO considerando las caracterís-
ticas de cada microcuenca decidiendo en 
conjunto con productores, técnicos y aca-
démicos (Figuras 5 y 6). 

Figura 5. Unidades de escurrimiento. a) Alternativa; b) La Hojarasca; c) La Vela.

Figura 6. Implementación de unidades CONSABIO. a) Grupo de trabajo; b) Difusores; c) Esta-
bilidad de escurrimiento con geocostales.

Otro ejemplo de gestión participa-
tiva es la cuenca del Alto Atoyac, don-
de se colaboró con comunidades de San 
Juan Tepulco y Santa María Acajete 
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implementando Soluciones basadas en la 
Naturaleza (SbN) mediante un sistema 
de capacitación técnica y de campesino 
a campesino, en dos unidades de escurri-
miento (obras con geocostales como pre-
sas, líneas y cabeceo de cárcavas).  
Se diseñó en parcelas el surcado al con-
torno a curvas de nivel, capacitaciones 
para el monitoreo de suelos y comparar 
resultados sin obras y con obras, pues se 
establecieron para mejorar la retención 
de agua y sedimentos, reducir inunda-
ciones, conservar el bosque y parcelas de 
cultivo evitando su erosión y mejorando 
la producción (Figuras 7 y 8).

Un logro ha sido el empoderamiento 
de un grupo de mujeres que han incursio-
nado en el aprovechamiento de especies 
vegetales para la elaboración de produc-
tos de cuidado personal, la apropiación 
de las prácticas CONSABIO y la toma de 
decisiones para promover la sustentabi-
lidad considerando el enfoque de género, 
reconexión cultural con el bosque y mejo-
ra en los procesos de producción. 

Los casos expuestos evidencian la inte-
gralidad que ofrece la aproximación por 
microcuencas para la restauración. En un 
contexto convencional la selección de un 
sitio para restauración resulta del aná-
lisis espacial del ecosistema y su grado 
de alteración, incluyendo parches de di-
ferente tamaño y que pertenecen a una 
zona donde los instrumentos de planea-
ción territorial consideran que deben ser 
restaurados o son sitios donde los dueños 
particulares o sociales de la tierra aceptan 

participar en un programa u otro siste-
ma, incluido el de incentivos económicos. 
Las evaluaciones de restauración se han 
centrado en distintos procesos para in-
dicar la dirección de la recuperación: re-
cuperación o re-inmigración de la fauna, 
recuperación de la biota del suelo, diver-
sos índices de biomonitoreo e inclusive el 
valor de productos ecológicos (Gann et al. 
2019). Desde nuestro punto de vista estas 
son evaluaciones indirectas del proceso de 
restauración ecológica y aunque son úti-
les, no son suficientes para ofrecer un pa-
norama integral de lo que sucede durante 
y al final del proceso de restauración.

En los estudios de caso de los apar-
tados anteriores, se ha delineado una 
forma diferente de seleccionar el sitio 
de restauración atendiendo a una deli-
mitación hidrológica que encierra a un 
sistema ecológico complejo como es la 
cuenca-microcuenca. Atender y promover 
los procesos de restauración ecológica en 
esos contextos territoriales implica el uso 
de las funciones de la cuenca como indica-
dores de la recuperación funcional y por 
ende del grado de éxito de la restauración. 

Las funciones de regulación, pro-
visión de hábitat para la biodiversidad 
y conectividad hidrológica permiten te-
ner una visión más integrada del proce-
so de recuperación. Tomar en cuenta la 
estructura anidada de las cuencas per-
mite evaluar pequeños territorios como 
las unidades de escurrimiento o las mi-
crocuencas, así cada unidad hidrológica 
restaurada aporta para la recuperación 
de la cuenca completa y ello facilita un 
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Figura 7. Unidades de escurrimiento en la Cuenca Alto Atoyac.

Figura 8. Grupo de trabajo. 
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mejor manejo de la gestión del proceso, 
contribuye a la disminución de costos y al 
involucramiento de una mayor cantidad 
de actores y grupos de interés.

En este contexto hemos denominado 
a esta forma como unidades CONSABIO 
(Conservación de suelos, agua y biodiver-
sidad) una extensión de las convencio-
nales técnicas CONSA (Conservación de 
suelos y agua), que tiene como valor agre-
gado su delimitación y operación en una 
unidad hidrológica y la hibridación de di-
versas prácticas que en conjunto mejoran 
la funcionalidad de las unidades territo-
riales (Figura 9).

Los atributos de la restauración eco-
lógica propuestos por Gann et al. (2019) 
son los mismos que se han empleado des-
de el siglo pasado (Dourojeanni, 1994) y 
que han sido sintetizados por Gregersen 
et al. (2007), sin embargo una última 
ventaja del enfoque basado 
en cuencas es la posibilidad 
de evaluar fácilmente los 
efectos acumulativos nega-
tivos o positivos de activida-
des, obras, prácticas y sus 
indicadores.

Las lecciones aprendidas 
a partir de estas experien-
cias son:

1. El trabajo en micro-
cuencas centrado en 
las personas y en so-
luciones a las necesi-
dades sentidas de la 

población integra voluntades para 
el bien común 

2. Los abordajes transdisciplinarios 
de las comunidades de aprendizaje 
y el proceso “aprender haciendo” in-
ciden en la formación de promotores 
locales para la autonomía y conti-
nuidad de las buenas prácticas para 
la restauración de la microcuenca.

3. La ejecución de trabajos de restau-
ración basados en buenas prácticas/
soluciones basadas en la naturaleza 
debe hacerse durante el período de es-
tiaje (cuando las actividades produc-
tivas son menores y permiten mayor 
dedicación de los grupos de trabajo).

4. Los participantes de estas expe-
riencias se ubican en un proceso de 
transición de producir y obtener in-
gresos económicos hacia un enfoque 
de sostenibilidad. 

Figura 9. Unidad CONSABIO de la Microcuenca La Joya en 
su proceso de restauración (Fotos R. Pineda)
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5. Es necesaria la socialización de las 
acciones y resultados para la repli-
cación en otras unidades de escu-
rrimiento o microcuencas para co-
laborar eficiente e integralmente a 
recuperar las funciones de cuenca. 

6. Se requiere establecer indicadores 
cualitativos y cuantitativos de mo-
nitoreo para documentar los proce-
sos de restauración enfocándose en 
la evaluación de las funciones de la 
cuenca.

7. El manejo de microcuencas como 
compensación de las actividades 
humanas y tendiente a recuperar la 
funcionalidad de la cuenca es una 
herramienta integral para estable-
cer procesos de restauración exito-
sos, duraderos y sostenibles.
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Restauración ecológica 
con rostro comunitario: 

experiencias en Quebrada 
Seca y río Pará

En este artículo se presentan dos iniciativas de re-
habilitación ecológica desarrolladas en el cantón de 
Heredia, Costa Rica: una en la Quebrada Seca, en 

el distrito de Mercedes, y otra en el río Pará, en el sector 
conocido como la poza Las Juntas, hasta su unión con el 
río Agrá, en Santo Domingo. Ambos proyectos fueron rea-
lizados como parte de la Práctica Profesional Supervisada 
de la carrera de Ingeniería en Ciencias Forestales de la 
Universidad Nacional. Su propósito fue mejorar la cali-
dad del agua, reducir la erosión de los suelos y recuperar 
la vegetación ribereña mediante acciones de restauración 
ambiental y participación comunitaria. Para ello, se aplicó 
una metodología dividida en cinco etapas: diagnóstico, pla-
nificación, ejecución, mantenimiento y monitoreo (SINAC, 
2024). Aunque se planificaron todas las etapas, al momen-
to de este escrito, se habían completado las dos primeras, 
que incluyeron un análisis detallado del estado de las zonas 
intervenidas y la propuesta de acciones concretas, como la 
limpieza de residuos, la instalación de barreras vivas para 
controlar la erosión y la siembra de especies nativas. El 
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diagnóstico reveló problemas serios, como 
la contaminación por aguas residuales y 
basura, así como la pérdida de vegetación 
y el aumento de la erosión, en gran parte 
asociados al crecimiento urbano. La re-
cuperación de estos ecosistemas es clave 
para restablecer su equilibrio natural y 
mejorar la calidad de vida de las comu-
nidades cercanas. Además, la participa-
ción activa de la población local ha sido 
un pilar fundamental para avanzar hacia 
soluciones sostenibles.

En la primera etapa se realizó una 
caracterización detallada de las zonas 
utilizando herramientas geoespaciales 
como QGIS, junto con bases de datos del 
Atlas y SNIT, para delimitar las zonas a 
trabajar. Además, se realizó un levanta-
miento de campo para describir las ca-
racterísticas del área y sus alrededores, 
incluyendo el tipo de cobertura del sue-
lo, las características del suelo, el estado 
de los cuerpos de agua y la identificación 
de especies presentes. Se evaluaron fac-
tores sociales y ambientales mediante 
conversaciones con actores locales para 
identificar las causas de degradación y la 
disposición de la comunidad para colabo-
rar en el proceso de rehabilitación, y se 
elaboró una encuesta para algunas per-
sonas de la comunidad. Además, se elabo-
ró un informe detallado que describe las 
condiciones iniciales del área, incluyendo 
mapas y registros geográficos.

Posteriormente, se planificó el pro-
ceso de rehabilitación. Acá se definieron 
objetivos de rehabilitación, como evaluar 
el estado actual del área de protección del 

río a través del análisis de variables bio-
físicas, mejorar la calidad del agua, res-
tablecer la cobertura arbórea, aumentar 
la conectividad ecológica, determinar las 
posibles causas del estado actual según la 
percepción de personas que habitan en los 
alrededores del río, elaborar un diagnós-
tico biofísico del río para detectar factores 
de vulnerabilidad de disminución de co-
bertura forestal y proponer un plan de re-
habilitación para cada área de protección 
de los cuerpos de agua. Se seleccionaron 
técnicas de rehabilitación, incluyendo la 
eliminación de factores que impiden la 
regeneración natural, la incorporación 
de especies arbóreas nativas y, en el caso 
de la Quebrada Seca, la elaboración de 
un cronograma y presupuesto detallado. 
También se identificaron los insumos y la 
logística necesarios para la preparación 
del terreno y la plantación

Para la tercera etapa, se proyectó la 
ejecución de la rehabilitación. Esta etapa, 
incluye la planificación de la preparación 
del terreno, con el retiro de residuos y 
la preparación del suelo para la planta-
ción. Se definió la logística para el tras-
lado y plantación de especies, siguiendo 
un esquema de distribución planificado. 
Las siguientes dos etapas consisten en el 
mantenimiento y el control periódico de 
gramíneas invasoras y el monitoreo de 
las especies plantadas, incluyendo podas 
sanitarias y mantenimiento de tocones.

Finalmente, se llevó a cabo el mo-
nitoreo y la evaluación. Acá se definieron 
indicadores clave de monitoreo, como la 
cobertura arbórea, la calidad del agua y la 



40

Abril-Junio 2025. Ambientico 294

Lizzette Badilla Cortés y Wendy Monge Alvarado

presencia de biodiversidad. 
Se estableció la periodicidad 
del monitoreo y se elabo-
ró un presupuesto para las 
actividades de monitoreo 
y mantenimiento. Se pla-
nificó una evaluación final 
para analizar el impacto de 
las actividades de rehabili-
tación y aplicar mejoras en 
futuras intervenciones.

Los estudios de campo 
han revelado una situa-
ción preocupante en am-
bas zonas. En el río Pará, 
se presenció que las ribe-
ras están sufriendo de ero-
sión severa, hay pérdida 
de biodiversidad y, lo más 
alarmante, contaminación 
por varios tipos de resi-
duos, incluyendo plásticos 
y textiles (Figura 1). Las 
aguas residuales que no se 
han tratado también están 
deteriorando la calidad del 
agua (Figura 2), lo que li-
mita la supervivencia de 
muchas especies acuáti-
cas. Además, el análisis de 
la vegetación ha mostrado 
que las especies nativas 
están disminuyendo, algo 
que impacta directamente 
en la estabilidad del eco-
sistema y la fauna que de-
penden de este.

Figura 1. Residuos plásticos y textiles en las orillas del río Pará, 
Pará, Santo Domingo, Heredia. Fotografía: Lizzette Badilla.

Figura 2. Turbidez en el agua debido a aguas residuales en 
el río Pará en el sector de la poza Las Juntas - Unión con el 
río Agrá, Pará, Santo Domingo, Heredia. Fotografía: Lizzette 
Badilla.
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Figura 3. Erosión de Quebrada Seca e inter-
vención de estructuras en las orillas. Quebra-
da Seca, Mercedes, Heredia. Fotografía: Wen-
dy Monge.

En la Quebrada Seca, se encontra-
ron problemas bastante similares, como 
la degradación del suelo y la reducción 
de la vegetación, que han aumentado el 
riesgo de sedimentación y han cambiado 
el flujo del agua. Durante el estudio, se 
observó que la cobertura forestal ha dis-
minuido notablemente, provocando la 
fragmentación de hábitats y la invasión 
de especies exóticas que dificultan la re-
generación natural. La invasión de las 
zonas de protección de los ríos con infraes-
tructuras es el factor principal del proble-
ma de contaminación y erosión (Figura 
3) por lo que implementar más cobertura 
vegetal ayudaría a mejorar el ecosistema, 
ya que hay muchas zonas que pueden ser 
aprovechadas con este motivo (Figura 4). 
Asimismo, la mala gestión de residuos só-
lidos en los alrededores ha contribuido a 
la contaminación del agua, afectando la 
biodiversidad y la calidad del recurso hí-
drico para las comunidades locales.

La reacción de la comunidad ha 
sido fundamental en este proceso de 

Figura 4. Finca con poca cobertura vegetal adyacente a Quebrada Seca. Mercedes, Heredia. 
Fotografía: Wendy Monge.
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devolverle la salud a estos ecosistemas 
que han estado bastante deteriorados. 
Se han identificado problemas ambien-
tales serios, como la contaminación del 
agua, la pérdida de árboles y la erosión 
del suelo. Su recuperación requerirá de 
acciones como reforestación, control de 
especies invasoras y limpieza de basura. 
La participación comunitaria será clave 
para que una recuperación efectiva, par-
tiendo de que la educación ambiental y 
la conciencia social son esenciales para 
que estos proyectos sean sostenibles. No 
obstante, para asegurar un impacto du-
radero, es crítico llevar a cabo un moni-
toreo constante, fortalecer las políticas 
de conservación y fomentar iniciativas de 
restauración en otras áreas que también 
están afectadas. Estos proyectos pueden 
ser un buen ejemplo para futuras inter-
venciones en ríos de todo el país, contri-
buyendo así a la resiliencia ambiental y 
al bienestar de las comunidades locales.
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Se espera que, con la implementación 
efectiva de estas medidas a futuro, se lo-
gre regenerar los ecosistemas fluviales, 
promoviendo la recuperación de la vege-
tación ribereña, la mejora de la calidad 
del agua y el fortalecimiento de la biodi-
versidad local. La rehabilitación del río 
Pará y de la Quebrada Seca es un claro 
ejemplo de cómo combinar ciencia, tec-
nología y participación ciudadana puede 
llevar a soluciones sostenibles para con-
servar nuestros recursos naturales. Por 
medio de estos proyectos, no solo se busca 
la restauración ecológica, sino también 
crear un modelo de gestión ambiental 
que se pueda replicar en otros ríos del 
país, asegurando un futuro más sosteni-
ble y resiliente para las comunidades y el 
ambiente.

Podemos concluir entonces, que la 
rehabilitación del río Pará y de la Quebra-
da Seca es un esfuerzo enorme que busca 

rehabilitación. Según los estudios de 
percepción, la mayoría de las personas 
residentes cerca de las áreas interveni-
das reconoce la importancia de estas ini-
ciativas y están listas para participar en 
actividades de reforestación, limpieza y 
monitoreo ambiental. En ambos sitios, se 
encontraron personas clave en la comu-
nidad que han impulsado la conciencia 
ambiental y han organizado jornadas de 
limpieza junto a entidades locales. Por 
tanto, se debe trabajar en capacitar a la 
población circundante para que compren-
dan la importancia de la restauración eco-
lógica y se involucren de manera activa.
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Las áreas de protección hídrica son esenciales para la 
gestión de cuencas hidrográficas, desempeñando un 
papel crucial en la conservación del recurso hídrico. 

Estas zonas no solo garantizan un suministro adecuado de 
agua potable en términos de cantidad y calidad, sino que 
también son fundamentales para la supervivencia de los eco-
sistemas y el desarrollo de actividades humanas, especial-
mente en áreas urbanas (Dostal, 2007; Vásconez et al., 2023).

La cobertura arbórea en estas áreas es especialmen-
te significativa, ya que los bosques contribuyen al ciclo del 
agua y protegen el suelo, funciones que son vitales para 
mantener el equilibrio ecológico (Rodríguez, 2020). Sin em-
bargo, su integridad está siendo seriamente amenazada por 
las crecientes actividades humanas, tales como la urbani-
zación descontrolada y el cambio de uso del suelo, lo que 
resulta en problemas como la erosión y la contaminación, 
exacerbando la crisis ambiental (Mattey et al., 2017).

A pesar de la relevancia de estas zonas, el estado se 
muestra claramente insuficiente en su capacidad de prote-
gerlas. Según la Política Nacional de Áreas de Protección, 
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no existe una estrategia clara para el res-
guardo de estas zonas ni para la recupe-
ración de la cobertura arbórea, a pesar de 
que las cuencas urbanas, como las que se 
encuentran bajo su responsabilidad, es-
tán expuestas a presiones ambientales 
devastadoras. La contaminación del agua, 
la erosión, el riesgo y la pérdida de biodi-
versidad siguen siendo problemas recu-
rrentes, y la falta de cumplimiento de la 
normativa por parte de las entidades com-
petentes solo agrava esta situación, acele-
rando la degradación de los ecosistemas 
hídricos. Este panorama revela una grave 
desconexión entre las políticas públicas y 
las necesidades reales de conservación.

Según Cepeda y Navarro (2010), es-
tas zonas protegen cuerpos de agua, zonas 
de recarga y acuíferos, y amortiguan los 
impactos del cambio de uso del suelo, brin-
dando servicios ambientales esenciales. 
Sin embargo, la falta de acción y la con-
tinua degradación de estos ecosistemas 
vitales muestran que el enfoque actual no 
es solo ineficaz, sino también insostenible.

El río Grande de Tárcoles, una de 
las principales cuencas de Costa Rica, 
está gravemente afectado por la conta-
minación, siendo considerado uno de los 
ríos más contaminados de Centroaméri-
ca (SINAC, 2021). Su cuenca alberga el 
60 % de la población y el 80 % de la in-
dustria del país, pero el crecimiento ur-
bano descontrolado, el mal uso del suelo 
y los vertimientos de aguas residuales 
han deteriorado su ecosistema. La in-
acción gubernamental y la falta de una 
gestión hídrica efectiva han agravado la 

crisis ambiental, reduciendo la resilien-
cia del ecosistema y generando impactos 
ecológicos, sociales y económicos (Gas-
tezzi et al., 2017).

La microcuenca del río Siquiares, 
ubicada dentro de la cuenca del río Tár-
coles, abarca aproximadamente 12 km² 
y está compuesta por los distritos de Ba-
rrio San José, San Antonio, Turrúcares y 
La Garita. Su delimitación territorial la 
sitúa al norte con La Garita, al sur con 
Mora, al este con La Guácima y al oeste 
con Atenas (Figura 1). Así mismo, este 
forma parte de la cuenca del río Alajuela, 
y se ubica al suroeste del distrito central, 
en una zona catalogada como Subzona 
Industrial Central, situación que lo hace 
susceptible a contaminación industrial.

El crecimiento urbano descontrola-
do y la expansión de actividades produc-
tivas han transformado drásticamente el 
uso del suelo y el paisaje en esta micro-
cuenca, generando un impacto negativo 
sobre las áreas de protección (Hernández, 
2013). Estos efectos han sido particular-
mente severos en los últimos años, con 
un aumento significativo de la contami-
nación derivada de la actividad indus-
trial. Empresas establecidas en la zona 
han contribuido a esta crisis ambiental 
al generar residuos sin cumplir con la 
normativa vigente y al verter aguas sin 
tratamiento en el río, exacerbando su de-
terioro (Álvarez, 2017).

Ante esta situación, la Asociación 
Conservacionista de los Ríos y del Am-
biente de Ciruelas de Alajuela (ACO-
RACI) y miembros de la comunidad han 
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Figura 1. Ubicación de la microcuenca del río Siquiares, Alajuela, Costa Rica.

como la degradación de la calidad del 
agua, la contaminación de cuerpos acuá-
ticos, la erosión del suelo y la pérdida de 
biodiversidad y cobertura forestal (Her-
nández et al., 2013). En este contexto, la 
vulnerabilidad del ecosistema de la cuen-
ca se ha incrementado exponencialmente, 
poniendo en riesgo tanto los servicios eco-
sistémicos esenciales como la calidad de 
vida de las poblaciones que dependen de 
estos recursos.

La situación en Siquiares refleja 
una tendencia preocupante: la primacía 

denunciado reiteradamente estos hechos, 
evidenciando la falta de fiscalización y 
sanción por parte de las autoridades com-
petentes. Sin embargo, a pesar de estas 
denuncias, la respuesta institucional ha 
sido insuficiente, permitiendo que la con-
taminación continúe y que los daños al 
ecosistema se profundicen.

Este problema no es exclusivo de Si-
quiares; en diversas naciones tropicales, 
la intensificación de las actividades hu-
manas ha acelerado los cambios en el uso 
del suelo, con consecuencias devastadoras 
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del desarrollo económico sobre la con-
servación ambiental, con un modelo de 
crecimiento que no solo ignora las regu-
laciones existentes, sino que compromete 
gravemente el equilibrio ecológico de la 
región. La falta de acción efectiva y la per-
misividad hacia estas prácticas empresa-
riales evidencian la urgente necesidad de 
políticas ambientales más estrictas y de 
una aplicación rigurosa de la normativa 
vigente (Figura 2).

Figura 2. Parte media de la microcuenca del río Siquiares, Alajuela, Costa Rica. Fotografía: 
María Álvarez.

Paralelamente, en esta zona se han 
realizado estudios sobre cartografía, per-
files de contaminación, vulnerabilidad, 
amenazas y análisis jurídico para la pro-
tección del recurso hídrico, entre otros te-
mas. Sin embargo, estos esfuerzos no han 
sido articulados en un enfoque integral.

Dadas las razones expuestas, es 
imperativo que la microcuenca del río 
Siquiares emprenda un proceso de re-
cuperación de las zonas de protección, 

mediante el desarrollo de una estrategia 
local enfocada en la restauración de las 
riberas y áreas protegidas. Esta estrate-
gia no solo contribuiría a la recuperación 
de la microcuenca, sino que también po-
dría servir como base para la elaboración 
de un plan de manejo integral. Además, 
debe alinearse con la Política Nacional de 
Áreas de Protección de Ríos, Quebradas, 
Arroyos y Nacientes 2020-2040 y la Estra-
tegia Nacional para la Recuperación de 
Cuencas Urbanas 2020-2030 del Vicemi-
nisterio de Aguas y Mares.

Es fundamental reconocer que las áreas 
de protección no solo ofrecen servicios 
ecosistémicos esenciales como el abaste-
cimiento de agua, sino que también apor-
tan a la belleza escénica, la conectividad 
ecológica y la mitigación de problemas en 
las zonas adyacentes a los ríos (Arauz, 
2018). La salud de la cuenca es clave para 
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garantizar el suministro de agua, un ser-
vicio indispensable para la vida (Romero 
et al., 2014). Según Díaz y Gaspari (2017), 
las áreas de protección hidrológica son de 
gran importancia ecológica, funcionan-
do como refugios naturales que retienen 
sedimentos, nutrientes y contaminantes 
provenientes de las áreas circundantes.

Por ello es necesario establecer una 
estrategia de recuperación de los ecosis-
temas ribereños, ya que, actualmente, no 
existe un análisis exhaustivo de la cobertu-
ra vegetal en estas zonas. La preservación 
de este recurso es esencial para el manejo 
sostenible de la cuenca y debe alinearse 
con la Política Nacional de Áreas de Pro-
tección de Ríos, Quebradas, Arroyos y Na-
cientes, que promueve la recuperación de 
la cobertura arbórea y la protección de los 
cuerpos de agua (MINAE, 2020). Además, 
estas áreas juegan un papel crucial en la 
reducción de la contaminación y en la pro-
tección del suministro de agua subterrá-
nea, lo que está estrechamente vinculado 
con las regulaciones sobre el uso del suelo 
(Paris et al., 2019).

El resguardo de estas zonas contri-
buirá a alcanzar el Objetivo de Desarro-
llo Sostenible 6, que subraya la necesidad 
de proteger y restaurar los ecosistemas 
vinculados al agua, incluidos bosques, 
montañas, humedales, ríos, acuíferos y 
lagos, mediante una gestión integrada. 
Es imprescindible abordar la situación 
de zonas poco estudiadas y altamente 
expuestas a presiones que degradan el 
ecosistema, como la erosión, la pérdida 
de biodiversidad, la deforestación y la 

contaminación generada por actividades 
productivas. Según Álvarez (2017), se 
debe recuperar el estado del río de la mi-
crocuenca mediante una adecuada plani-
ficación y estrategias con un enfoque de 
cogestión de cuencas hidrográficas.

Finalmente, implementar accio-
nes de preservación y gestión sostenible 
es una responsabilidad ineludible para 
recuperar ecosistemas degradados, bio-
diversidad y restaurar sus servicios eco-
sistémicos. Esto incluye conservar las 
zonas de protección, y así promover una 
administración conjunta de los recursos 
hídricos y regular el uso del suelo, con el 
fin de garantizar la sostenibilidad de la 
cuenca y abordar desafíos como la sequía 
y la contaminación.
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Restauración ecológica de 
la quebrada La Gata en 
Horquetas de Sarapiquí

La Asociación Administradora del Acueducto de Hor-
quetas (ASADA Horquetas) fue constituida en 1994 
como una organización no gubernamental sin fines de 

lucro, inscrita bajo el marco de la Ley de Asociaciones N° 218 
de 1939. Su funcionamiento 
está regulado por el Convenio 
de Delegación suscrito con el 
Instituto Costarricense de 
Acueductos y Alcantarillados 
(AyA), así como el Reglamen-
to de ASADAS (Figura 1).

Coordinadora 
Ambiental de la 
Asada de Horquetas 
de Sarapiquí 
(area.ambiental@
asadahorquetas.com)

Figura 1. Oficina de la ASADA Horquetas, Sarapiquí.

La ASADA está ubi-
cada en el distrito de Hor-
quetas, cantón Sarapiquí, 
provincia Heredia, y opera 
en una región predominan-
temente rural, con acceso 
principal a través de la Ruta 
Nacional No 4. Su sistema de 
abastecimiento se sustenta 

mailto:area.ambiental%40asadahorquetas.com?subject=
mailto:area.ambiental%40asadahorquetas.com?subject=
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en 11 nacientes y una toma superficial, to-
das situadas a una distancia considerable 
de los centros de poblacionales atendidos. 
Esta ubicación contribuye a la protección 
y conservación ambiental, asegurando la 
sostenibilidad de las fuentes de agua. El 
acueducto opera por gravedad utilizando 
energías limpias. 

La ASADA Horquetas brinda servi-
cio de agua potable a 11 comunidades del 
distrito de Horquetas. Para garantizar la 
distribución eficiente del recurso, cuenta 
con una red de conducción y distribución 
de 220 kilómetros de tubería. Actual-
mente, la ASADA atiende a más de 6 mil 
abonados y beneficia a 23 mil personas, 
asegurando un servicio esencial para el 
desarrollo social y económico de la región. 

La degradación ambiental es una de 
las mayores amenazas para la biodiversi-
dad y la calidad del agua en Costa Rica. Los 
ecosistemas han sido afectados por la defo-
restación, la agricultura intensiva, el cam-
bio climático y otras actividades humanas 
que han alterado su equilibrio natural. 

La ASADA Horquetas adquirió la finca 
La Gata en el 2018 con el propósito de ga-
rantizar la protección y conservación de 
la quebrada La Gata, una fuente de agua 
concesionada ante la Dirección de Agua 
del MINAE. Esta quebrada es una im-
portante fuente para abastecer de agua 
potable a comunidades que, por más de 
50 años, no cuentan con acceso a este re-
curso esencial.

La decisión de compra se funda-
mentó en la necesidad de asegurar la 

integridad del ecosistema que rodea la 
quebrada, minimizando los riesgos de 
contaminación y degradación ambiental 
que podrían comprometer la calidad y 
cantidad del agua disponible. Al adquirir 
la finca, la ASADA asumió un compro-
miso con la conservación de este recurso 
natural, promoviendo la reforestación, la 
recuperación de la cobertura boscosa y la 
implementación de buenas prácticas en 
la zona. 

La quebrada La Gata se ubica en la 
comunidad de Cubujuquí, distrito de Hor-
quetas. La finca La Gata es un espacio 
natural de 26.7 hectáreas con una gran 
importancia ecológica y social. Durante 
más de 40 años, la finca fue utilizada para 
la ganadería, lo que provocó una degrada-
ción del suelo y la reducción significativa 
de la cobertura forestal. De su extensión 
total, 12.8 hectáreas estaban cubiertas 
por potreros y pastizales, afectando la ca-
lidad del agua (Figura 2). 

En respuesta a esta problemática, 
en 2022, la ASADA Horquetas de Sara-
piquí, con colaboración de la Municipali-
dad de Sarapiquí, el Sistema Nacional de 
Áreas de Conservación (SINAC-MINAE), 
a través del Área de Conservación Arenal 
Huetar Norte (ACAHN) y la Fundación 
para el Desarrollo de la Cordillera Volcá-
nica Central (FUNDECOR), impulsaron 
un proyecto, con visión de largo plazo, 
de restauración en la finca La Gata. Este 
esfuerzo tiene como objetivo restaurar 
los ecosistemas degradados, promover la 
recuperación de los servicios ecosistémi-
cos de la zona y proteger la quebrada La 
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Figura 2. Mapa de ubicación de finca La Gata, Horquetas, Sarapiquí.
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Gata, una fuente hídrica importante para 
la región.

Esta iniciativa busca restaurar la 
cobertura forestal, y garantizar la dispo-
nibilidad de agua limpia para las comu-
nidades cercanas, mejorar las condiciones 
del suelo y fortalecer la conectividad con 
otros ecosistemas naturales.

El plan de restauración de la finca 
incluye: i) la incorporación de especies na-
tivas en las 12.8 ha de potrero degrada-
dos, ii) la implementación de un programa 
de monitoreo ecológico y iii) el involucra-
miento de personas en el proceso. 

La incorporación de especies con-
tribuyó a restaurar la cobertura forestal, 
lo cual favorece a la infiltración del agua, 
reducción de la erosión, creación de há-
bitats seguros para la fauna silvestre, 
mejoramiento de la calidad del aire, y co-
nectividad ecológica con el 
Corredor Biológico San Juan-
La Selva. Entre las especies 
incorporadas se encuentran 
las siguientes: caobilla, pilón, 
almendro, gallinazo, cebo, es-
pavel, gavilán, tucuico, cupa-
nia, manú negro, zotacaballo, 
cenízaro y cedro amargo.

El programa de moni-
toreo ecológico busca evaluar 
el impacto de la restauración 
de la finca. Se cuenta con sie-
te cámaras trampa, a través 
de las cuales se ha documen-
tado la presencia de especies 
de silvestres, como: saínos, 
pizotes, tolomucos, cabros de 

montaña, dantas, pavas y, como un hallaz-
go especialmente significativo, un mani-
gordo (un felino silvestre que depende de 
ecosistemas saludables para sobrevivir). 
La presencia de estas especies indica que 
la finca La Gata se está convirtiendo en un 
espacio clave para la conectividad ecológi-
ca. La finca colinda con el Corredor Bioló-
gico San Juan-La Selva, una zona de gran 
importancia para la movilidad de la fauna. 
Gracias a la restauración del bosque, los 
animales pueden desplazarse de manera 
segura entre diferentes áreas protegidas, 
fortaleciendo la biodiversidad y aseguran-
do su supervivencia (Figura 3).

Figura 3. Monitoreo de cámaras trampa, finca La Gata, Hor-
quetas, Sarapiquí.

Por medio del involucramiento de la 
comunidad en el proceso de restaura-
ción se busca consolidar un modelo de 
conservación basado en la participación 
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comunitaria. Es decir, fomentar una cul-
tura de conservación. Por lo que también 
se ha fortalecido la educación y sensibi-
lización ambiental. Principalmente, se 
ha involucrado a estudiantes de distintos 
centros educativos de Horquetas de Sara-
piquí, entre ellos: Colegio Ambientalista, 
Colegio Humanístico, Colegio Islas del 
Chirripó y Liceo Las Colonias.

Se ha realizado 3 jornadas de refores-
tación (2022, 2023 y 2024). En cada jorna-
da ha participado entre 100 y 120 personas 
voluntarias que han sembrado entre 650 
y 700 árboles. En total se han sembrado 
2050 árboles con el apoyo de 320 personas 
voluntarias. En la última jornada de re-
forestación se registró la mayor cantidad 
de personas voluntarias, lo cual refleja un 
mayor compromiso y conciencia ambiental 
de parte de la comunidad. Posterior a las 
jornadas de siembra, varios colaboradores 
de la ASADA, Municipalidad de Sarapiquí 

y estudiantes han regresado a la finca para 
garantizar el crecimiento adecuado de los 
árboles, realizando actividades como lim-
pieza, control de maleza y seguimiento del 
estado de los árboles (Figura 4). 

Figura 4. Campaña de siembra de árboles, Finca La Gata, Horquetas, Sarapiquí.

El voluntariado estudiantil ha sido 
un pilar clave en la ejecución del proyecto. 
Por medio de su participación, el estudian-
tado ha experimentado cómo la restaura-
ción contribuye a la protección del agua, 
la biodiversidad y el equilibrio ecológico. 
Además, esta iniciativa ha fortalecido la 
conexión entre la comunidad y su entorno 
natural, promoviendo una cultura de res-
peto y responsabilidad ambiental.

El proceso de educación y sensibi-
lización ambiental no se ha limitado a la 
siembra de árboles. Se han realizado char-
las, talleres y actividades en las que los 
estudiantes han aprendido sobre la impor-
tancia de los ecosistemas, el impacto de la 
deforestación y cómo pueden contribuir a 
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la conservación desde sus hogares y comu-
nidades. La meta es que estos jóvenes se 
conviertan en agentes de cambio y multi-
pliquen el mensaje de conservación.

El proyecto de restauración de la 
finca La Gata es un ejemplo de cómo la 
restauración ecológica puede generar be-
neficios a largo plazo para el ambiente y 
las comunidades locales. La ASADA Hor-
quetas de Sarapiquí ha asumido un papel 
de liderazgo en la protección del recurso 
hídrico, demostrando que la conservación 
y el desarrollo pueden ir de la mano; y 
visibilizando que, con compromiso, pla-
nificación y trabajo en equipo, es posible 
revertir los efectos de la degradación am-
biental y garantizar un futuro más soste-
nible para todos.

Este proyecto no solo está rege-
nerando un ecosistema degradado, sino 
que también está sembrando una nueva 

conciencia ambiental en las futuras ge-
neraciones. Cada árbol sembrado es un 
símbolo de esperanza y resiliencia. Cada 
voluntario, un agente de cambio. “Refo-
restar no solo significa sembrar árboles, 
sino sembrar esperanza para las genera-
ciones futuras” (Figura 5).

Figura 5. Tercera campaña de siembra de árboles, finca La Gata, Horquetas, Sarapiquí.
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Restauración ecológica en 
la Zona Protectora  

El Chayote

La Zona Protectora El Chayote (ZPEC), ubicada en 
los cantones de Naranjo y Zarcero, bajo la jurisdic-
ción del Área de Conservación Central (ACC), es 

crucial para la conservación de la biodiversidad y la pro-
tección de recursos hídricos. Este artículo menciona los 
resultados de la implementación de un proyecto de restau-
ración ecológica en un sitio priorizado dentro de la ZPEC, 
destacando la importancia de restaurar la cobertura fores-
tal para proteger los ecosistemas especialmente los asocia-
dos a los sistemas hídricos.

Con una extensión de 8.58 km², la ZPEC forma par-
te de un bloque de áreas silvestres protegidas como par-
ques nacionales, reservas forestales y zonas protectoras. 
Esta área es especialmente relevante por su capacidad 
de recarga acuífera y protección de las nacientes de los 
ríos San Carlos, Barranca, Toro Amarillo y Grande de 
Tárcoles. Además, su topografía y la influencia de tres 
zonas de vida resultan en una rica diversidad biológica y 
de microclimas.
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del Programa Recurso 
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Figura 1. Delimitación La Zona Protectora El Chayote.

2019) indica que el 61 % del área no tiene 
datos registrales, mientras que los terre-
nos privados representan el 39 %.

La ZPEC, aunque declarada por 
el Estado como área silvestre protegi-
da, incluye terrenos que pertenecen a 
particulares. Estos terrenos no están 
sujetos a las limitaciones del régimen 
forestal simplemente por estar dentro 
de un Área Silvestre Protegida. La Ley 
Orgánica del Ambiente prevé el someti-
miento voluntario de las tierras, ya que 
no se pueden imponer restricciones a la 
propiedad privada sin una indemniza-
ción o un acuerdo con los propietarios 
(Piedra y Rojas, 2011).

Desde un punto de vista legal, la 
ZPEC corresponde a una categoría de 
manejo establecida en el artículo 32 de 
la Ley Orgánica del Ambiente. De igual 
forma en el Reglamento a la Ley de Biodi-
versidad en su artículo 70, la define como 
un área destinada “a la regulación del ré-
gimen hidrológico, la protección del suelo 
y de las cuencas hidrográficas”.

La principal actividad productiva 
en la zona es la agricultura y la ganade-
ra. El área se caracteriza por una peque-
ña proporción de terrenos privados y una 
mayor dominancia de predios sin infor-
mación registral. Según el Plan General 
de Manejo de la Zona Protectora El Cha-
yote y Zona Protectora Río Toro (SINAC, 
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Ante el panorama de uso de la tierra 
en la Zona Protectora El Chayote, el ACC 
planteó desarrollar el proyecto denomi-
nado “Restauración ecológica y protección 
de las áreas de recarga acuífera de la fin-
ca de la Federación de Acueductos de la 
Zona Protectora El Chayote (FEDAPRO), 
dentro de la Zona Protectora El Chayote”. 
Este proyecto se desarrolló en conjunto 
con la empresa Raises, bajo la dirección 
del Ing. Bernardo Rodríguez Quirós.

Figura 2. Inventario de estructura y composición en el área de estudio (finca La FEDAPRO y 
ecosistema de referencia), dividido por estratos y tipo de parcelas.

Es importante mencionar que la 
ZPEC es la única zona de carga que abas-
tece de agua potable a las poblaciones 
de Naranjo, Zarcero y Sarchí. Además, 
es una zona de descarga con numerosas 
nacientes aprovechadas para consumo 
humano, industria, riego y actividades 
agropecuarias. La restauración ecológica 
en esta área es vital para la conservación 
de la biodiversidad y la protección de re-
cursos naturales en Costa Rica.
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En la finca FEDAPRO se utilizó 
la superficie total para realizar el diag-
nóstico. La finca fue estratificada en dos 
grandes áreas: las zonas con cobertura 
boscosa y las zonas de pastos arbolados. 
Para cada zona se determinó un tipo de 
muestreo; para la cobertura boscosa, se 
seleccionó un muestreo estratificado, 
aleatorio instalando un total de tres par-
celas temporales circulares de 500 m² y 
para los pastos arbolados, se realizó un 
censo de los árboles asociados a regenera-
ción natural.

En el ecosistema de referencia se 
utilizó el parche de bosque más cerca-
no a la finca. El área del parche boscoso 
corresponde a 135.31 ha, la cual fue es-
tratificada utilizando como criterio la 
zona de vida. Se seleccionó un muestreo 
estratificado, aleatorio, sin reemplazo. 
Se instalaron un total de nueve parcelas 
temporales, circulares de 500 m².

Las variables medidas en ambas 
áreas incluyeron la ubicación con GPS 
de árboles con diámetro a la altura del 
pecho (DAP a 1.30 m) superior a 10 cm, 
identificación del género y especie de cada 
individuo, radio de la copa y el radio de 
la regeneración asociada a la unidad de 
muestreo (el árbol).

En una parcela por estrato se iden-
tificaron las especies de los individuos con 
un DAP superior a 5 cm e inferior a 10 
cm, con el objetivo de conocer la composi-
ción de la regeneración según la zona de 
vida en el ecosistema de referencia.

Se identificaron todas las especies 
posibles en las unidades de muestreo y el 
censo de diagnóstico. Adicional se calculó 
el Índice de Valor de Importancia (IVI) su-
mando la abundancia relativa, frecuencia 
y dominancia relativa. Además, se iden-
tificó el gremio ecológico y se consultaron 
los apéndices de CITES para determinar 
las especies amenazadas.

Para el análisis fisicoquímico del 
suelo se realizó un muestreo al azar es-
tratificado. Se definieron cuatro unidades 
de muestreo en la finca de acuerdo con 
características topográficas y representa-
tividad. En cada una de las parcelas se to-
maron diez submuestras para conformar 
una muestra compuesta de aproximada-
mente 1 kg. Las submuestras se tomaron 
a lo largo de un camino zigzag dentro de 
cada parcela.

El diagnóstico determina que las 
especies más importantes a nivel de eco-
sistema es Quercus copeyensis, reportan-
do los mayores valores de abundancia 

El objetivo del proyecto fue imple-
mentar acciones para fortalecer la co-
bertura forestal, mejorar la calidad del 
suelo, la biodiversidad, y proteger los 
cuerpos de agua. Además, busca aumen-
tar la conciencia y participación de la co-
munidad en actividades de conservación 
por medio de una estrategia de partici-
pación comunitaria.

La primera etapa de la estrategia de 
restauración ecológica correspondió al 
diagnóstico del ecosistema. Para esto, se 
analizaron dos áreas: la finca FEDAPRO 
y el ecosistema de referencia (parche de 
bosque maduro dentro de la ZPEC).
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relativa (12.80 %) y dominancia relativa 
(25.16 %). Aunque es menos frecuente 
(3.85 %), su dominancia influye signifi-
cativamente en la estructura del bosque. 
Otras especies importantes según IVI in-
cluyen Viburnum costaricanum, Myrsine 
coriaceae, Drymis granadensis, y Roupa-
la montana. La única especie amenazada 
identificada en el ecosistema de referen-
cia es Cyathea sp. (helecho arborescente), 
clasificada en el apéndice II.

Los suelos del área de estudio per-
tenecen al orden Andisoles, originados a 
partir de cenizas y materiales volcánicos. 
Estos suelos, comunes en las faldas de los 
volcanes del Valle Central, presentan alta 
productividad natural, alto contenido de 

materia orgánica, y texturas medias. Sin 
embargo, las lluvias ácidas provocan pér-
didas de nutrientes, aunque las cenizas 
volcánicas rejuvenecen y enriquecen los 
suelos constantemente.

Los suelos son bien estructurados, 
con buen drenaje y retención de humedad. 
Presentan baja densidad aparente y baja 
resistencia al corte tangencial, lo que facili-
ta el arado con uso animal, aunque tienden 
a compactarse con maquinaria. En campo 
se corroboró la facilidad de manejo duran-
te el muestreo y otras labores de ahoyado. 
Sin embargo, debido a su origen, topografía 
y uso intensivo, estos suelos sufren proble-
mas de erosión por efecto del agua superfi-
cial, reduciendo su potencial.

Figura 3. Diseño integrado de estrategia de intervención.
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La técnica de nucleación, basada en 
Yarranton y Morrison (1974) y aplicada 
en Costa Rica por Holl et al. (2020), es 
una estrategia de bajo costo que optimi-
za recursos y facilita el mantenimiento y 
monitoreo post-intervención. Consiste en 
la reforestación en islas o parcelas para 
acelerar la regeneración natural me-
diante la creación de microhábitats que 
promueven la colonización de especies 
animales y vegetales. Esto densifica la 
cobertura vegetal y conecta núcleos cer-
canos y parches de bosque, reduciendo el 
tiempo de recuperación del bosque (Sanc-
hún et al., 2016).

Se diseñaron “parcelas regenera-
tivas” circulares de 500 m², distribuidas 
aleatoriamente en la zona de interven-
ción, con un total de 29 parcelas (1.45 
ha). Cada parcela contiene 25 árboles dis-
puestos concéntricamente: uno en el cen-
tro, cuatro a 3.5 m, ocho a 7 m y doce a 
10.5 m del centro.

Las parcelas se delimitaron con 
estacas de Phyllostachys aurea (caña 
brava) de 5 m de altura, colocadas en el 
centro y en cada punto cardinal. Estas 
estacas sirven como perchas para aves 

y murciélagos, promoviendo la disper-
sión de semillas y acelerando la regene-
ración natural (Shiels y Walker, 2003; 
Sanchún et al., 2016; Villate-Suárez y 
Cortés-Pérez, 2018).

Antes de la plantación, se llevó a 
cabo un control mecánico de P. clandesti-
num y Cyathea sp. utilizando motoguada-
ñas, protegiendo plántulas e individuos 
de interés en regeneración dentro de las 
parcelas. Se estableció una zona de refo-
restación dentro del área de protección de 
la naciente, con un radio de 60 metros, y 
una franja paralela a la quebrada de 25 
metros a ambos lados, abarcando un total 
de 0.6 hectáreas. Se empleó un sistema de 
siembra aleatorio (Ministerio de Ambien-
te y Energía, 2020). Las especies seleccio-
nadas para la reforestación se basaron en 
el inventario forestal y el conocimiento lo-
cal, priorizando aquellas pioneras y adap-
tables a condiciones adversas.

Para la regeneración y conforma-
ción del suelo se incorporaron alrededor 
de 14.5 metros cúbicos de sustrato natu-
ral a base de turba en una proporción de 
0.5 m3 por parcela regenerativa para el 
mejoramiento de la fertilidad. Además, se 
incorporó cal dolomita en una proporción 
aproximada de 2 toneladas por hectárea 
para mejorar los niveles de acidez. Asi-
mismo, se prepararon alrededor de 30 kg 
de microorganismos de montaña sólidos 
(MM) con el objetivo de ser aplicado de 
forma líquida durante el proceso de refo-
restación en la zona de intervención apli-
cado directamente a los hoyos y al árbol 
durante su siembra.

La segunda etapa del proyecto se realiza 
a partir del análisis de los resultados ob-
tenidos en el diagnóstico. En esta fase, se 
desarrolla la estrategia de intervención, 
donde se seleccionan los sitios prioritarios 
de intervención basados en la zonificación 
realizada durante el diagnóstico. En estos 
sitios, se integran técnicas de reforesta-
ción mediante la nucleación.
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Se estableció un vivero temporal de 
6 x 12 metros con riego por aspersión, don-
de se colectaron plántulas de 15 cm de al-
tura para trasplante en bolsas de vivero. 
En total, se viverizaron 1.500 individuos. 
Además, se adquirieron 276 individuos 
de viveros privados y 175 del vivero de la 
Liga Cuenca, incluyendo especies como 
Myrsine coriaceae, Citharexylum donnell-
smithii, Cedrela tonduzii y Croton draco. 
También se identificaron individuos en 
regeneración dentro de la finca para tras-
plante, priorizando especies como Myr-
sine coriaceae, Viburnum costaricanum, 
Zanthoxylum melanostictum, Roupala 
montaña, Sapium glandulosum y Sche-
fflera rodriguesiana.

Para minimizar la afectación de los 
vientos alisios en las parcelas, se diseñó 
una siembra en contorno de Tithonia di-
versifolia (Botón de Oro). Se establecieron 
cinco líneas de siembra, a 30 metros de 
distancia entre ellas, desde el lindero sur 
hasta el sector de la naciente, abarcan-
do un total de 720 metros. La densidad 
de siembra fue de tres plantas por metro 
lineal, con un total de 2 160 estacas de 
T. diversifolia. Estas barreras ayudan a 
controlar el agua de escorrentía, reducir 
la pérdida de suelo y mejorar su conser-
vación. Además, T. diversifolia aporta 
nutrientes, especialmente fósforo, y atrae 
insectos benéficos, contribuyendo a la es-
tabilización del ecosistema y el control 
biológico de plagas.

Para asegura el éxito de la regene-
ración del sitio, se elaboró un protocolo de 
siembra para asegurar la supervivencia de 

los individuos plantados, incluyendo pasos 
detallados para el ahoyado, aplicación de 
cal dolomita, hidrogel, materia orgánica, 
sustrato natural y manejo del suelo.

El proyecto de restauración ecológica en 
la Zona Protectora El Chayote ha demos-
trado ser una iniciativa exitosa y esencial 
para la conservación de la biodiversidad y 
la protección de recursos hídricos. A tra-
vés de la implementación de técnicas de 
nucleación, la creación de barreras rom-
peviento multifuncionales y la aplicación 
de enmiendas al suelo y microorganismos 
de montaña, se ha logrado mejorar la ca-
lidad del suelo, aumentar la cobertura ve-
getal y promover la regeneración natural.

La participación comunitaria ha 
sido fundamental, con la colaboración de 
asociaciones administradoras de los sis-
temas de acueductos y alcantarillados 
comunales (ASADAS), organizaciones 
locales y voluntarios, lo que ha permiti-
do fortalecer la conciencia ambiental y 
fomentar la conservación activa. Los re-
sultados obtenidos, como la plantación de 
1 300 árboles y la intervención de 2 000 
metros cuadrados, son un testimonio del 
impacto positivo de este proyecto.

Es esencial continuar con el moni-
toreo y la investigación científica para 
asegurar la sostenibilidad de los esfuer-
zos de rehabilitación y adaptarse a las 
necesidades cambiantes del ecosistema. 
La colaboración con entidades no guber-
namentales y universidades será clave 
para desarrollar nuevas estrategias y me-
jorar la efectividad de las intervenciones. 
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Proyectos como este no solo contribuyen a 
la conservación ambiental, sino que tam-
bién fortalece la resiliencia de las comu-
nidades locales y promueve un ambiente 
sostenible para todos.
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Créditos de carbono como 
complemento al negocio 

forestal

En un contexto de creciente urgencia climática y pre-
sión internacional por alcanzar las metas del Acuer-
do de París, los mercados de carbono han adquirido 

un papel estratégico en los esfuerzos por reducir emisiones. 
Sin embargo, su complejidad técnica, regulatoria y rápida 
evolución hacen que muchos enfrentemos incertidumbre so-
bre cómo participar en estos de manera exitosa. Este artículo 
busca ofrecer una visión breve y actualizada sobre el funcio-
namiento de los mercados de carbono (voluntario y regula-
do), con énfasis en el rol que estos pueden desempeñar como 
apoyo a los proyectos forestales. Como en todo tema complejo 
y en evolución, no se pretende ofrecer verdades absolutas, 
sino más bien compartir una opinión informada, construida 
a partir de la experiencia profesional, el trabajo académico y 
el diálogo con diversos actores del sector. Estas reflexiones se 
nutren de discusiones sostenidas en talleres sobre mercados 
de carbono, en el seno del Comité de Seguimiento de la Estra-
tegia Nacional REDD+, en distintos espacios profesionales y 
en el marco de los cursos de economía forestal y ambiental. 
Se espera que esta contribución sume a los debates en curso 
y motive nuevas reflexiones colectivas.

Catedrático, Escuela de 
Ciencias Ambientales 
de la Universidad 
Nacional (UNA) y 
miembro de la Comisión 
de Seguimiento de la 
Estrategia Nacional 
REDD+
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Los mercados de carbono son una ar-
quitectura climática en evolución. Técni-
camente, son un instrumento económico 
que permiten reducir emisiones de ga-
ses de efecto invernadero donde resulta 
más barato hacerlo, asignando un valor 
al carbono y creando incentivos para la 
mitigación en múltiples sectores. Al faci-
litar que quienes tienen menores costos 
de reducción vendan créditos a quienes 
enfrentan costos más altos, se promueve 
una disminución global de emisiones de 
manera costo-efectiva para la sociedad, 
maximizando así el impacto climático 
por cada colón o dólar invertido. Por esta 
flexibilidad económica, son una herra-
mienta complementaria clave dentro del 
conjunto de políticas para enfrentar el 
cambio climático.

Estos mercados permiten la com-
praventa de reducciones de emisiones 
de gases de efecto invernadero (GEI), 
conocidas como créditos de carbono, 
equivalentes a una tonelada de CO₂e 
evitada, reducida o removida. Aunque 
cada vez la interacción entre estos se 
hace más evidente y evolucionan hacia 
exigencias comunes de calidad, traza-
bilidad y transparencia, en general se 
clasifican en dos tipos principales: (i) 
mercados regulados o de cumplimien-
to, como el EU ETS (Unión Europea), 
el esquema nacional de China (CCEM), 
que por cierto recientemente se con-
virtió en el más grande del mundo en 
términos de volumen transado, el emer-
gente programa CORSIA de la OACI 

para mitigar emisiones de la aviación, 
o los mecanismos del Acuerdo de Pa-
rís incluido el Paris Agreement Carbon 
Crediting Mechanism o PACM como es 
conocido, visualizados en el Art. 6); (ii) 
mercados voluntarios, donde empresas 
y organizaciones compran créditos para 
compensar sus emisiones, más allá de lo 
exigido legalmente.

De acuerdo con diferentes informes, 
el mercado de carbono ha experimentado 
una contracción en volumen, pero una 
creciente exigencia en cuanto a la cali-
dad de los créditos, la aplicación de los 10 
Core Carbon Principles (CCPs) definidos 
por el Consejo de Integridad de los Mer-
cados Voluntarios de Carbono (ICVCM, 
2024) o la aplicación de nuevos requisi-
tos legales y metodológicos en los crédi-
tos REDD+. En paralelo, actualmente se 
están consolidando nuevas regulaciones 
internacionales, regionales y nacionales 
(como sistemas emergentes en Chile, Co-
lombia y Brasil, para mencionar algunos 
en la región), que requerirán alinearse 
con principios de integridad. Todo esto 
se da también, mientras cada país, inclu-
yendo Costa Rica, desarrolla su propio 
enfoque para aplicar los “ajustes corres-
pondientes” (corresponding adjustments) 
en el marco del Artículo 6 del Acuerdo de 
París, con el fin de evitar la doble conta-
bilidad de las reducciones de emisiones 
que se cuentan para las metas nacionales 
—las NDC— y las transferidas interna-
cionalmente por medio de los mercados 
internacionales.
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A pesar de la rápida evolución de 
los mercados de carbono y su consecuen-
te incertidumbre, numerosos análisis de 
organizaciones como el WRI o el mismo 
IPCC, coinciden en que sin una expan-
sión masiva de Soluciones basadas en 
la Naturaleza (SbN) —como la restau-
ración forestal, la conservación de bos-
ques, o los sistemas agroforestales— no 
será posible alcanzar la neutralidad de 
carbono a nivel global para 2050, siendo 
esto un elemento clave para la transi-
ción hacia una bioeconomía circular sos-
tenible. Por ello, los créditos de carbono 
basados en naturaleza se perfilan como 
esenciales, tanto en el mercado volun-
tario como en los mecanismos del Art. 
6 del Acuerdo de París. Estos créditos 
representan una de las formas más efec-
tivas, escalables y costo-eficientes de 
absorber carbono y, simultáneamente, 
generan beneficios colaterales en biodi-
versidad, agua, seguridad alimentaria y 
medios de vida.

En un mercado que evoluciona rápida-
mente, no todos los créditos de carbono son 
iguales. El valor de un crédito dependerá 
de múltiples factores. Como se ha mencio-
nado, destaca el cumplimiento con están-
dares ajustados a criterios de integridad; 
por ejemplo, con los ajustes al estándar 
Verra VM0048 que implica ajustes más 
conservadores a la línea base o un moni-
toreo, reporte y verificación (MRV) más 
estricto, posiblemente reducirá la oferta y 
presionará los precios hacia arriba. Otro 
elemento diferenciador, especialmente 

para los créditos forestales, son los co-
beneficios sociales y ambientales (biodi-
versidad, inclusión, derechos indígenas). 
Sin duda, elementos que garanticen la 
trazabilidad, adicionalidad y permanen-
cia tendrán mayor valor, especialmente 
en un contexto político y regulatorio que 
así lo demanda.

Así como en otros mercados, los 
productos de mayor calidad y reputación 
(alta integridad) tendrán mayor valor, y 
probablemente serán los únicos acepta-
dos en ciertos esquemas o por compra-
dores exigentes. En el debate público y 
privado sobre los mercados de carbono, 
una de las preguntas más frecuentes —y 
a la vez más difíciles de responder— es: 
¿cuál es un buen precio de un crédito de 
carbono? La respuesta corta es: depende, 
principalmente de factores de la oferta y 
la demanda, pero también de una multi-
plicidad de factores técnicos, comerciales 
y estratégicos.

Por tanto, esperar recibir un “pre-
cio promedio” del carbono es inapropia-
do. Como se indica, el valor depende de 
factores de oferta (costos, metodologías, 
escalabilidad, certificaciones) y demanda 
(regulaciones, presión de inversionistas, 
tipo de comprador, reputación). Como 
en otros mercados, hay nichos, diferen-
ciación, y márgenes que dependen de la 
capacidad de posicionamiento, negocia-
ción y modelo de negocio. No hay un solo 
mercado de carbono, ni un solo tipo de 
proyecto (forestal, energía, residuos, etc.), 
ni un solo estándar (VCS-Verra, Gold-
Standard, etc.), ni un solo registro (Verra, 
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Figura 1. Precios promedio y rangos por tonelada de carbono equivalente al 2 de mayo 2025 para dife-
rentes tipos de proyectos según transacciones registradas en los últimos 12 meses. Fuente: Abatable.

Para los oferentes del sector forestal 
—dueños de la tierra, organizaciones cam-
pesinas, ONG, empresas forestales, actores 
indígenas o mixtos— es esencial compren-
der que alcanzar un buen precio depende-
rá de varios elementos controlables y otros 
externos. Así como ocurre en mercados de 
café, madera o cacao, los créditos de carbo-
no se diferencian según su origen, calidad, 

co-beneficios y reputación. La trazabilidad, 
la participación comunitaria, la permanen-
cia y el respeto a derechos humanos son 
cada vez más determinantes de valor.

Otro aspecto fundamental que debe 
tener en cuenta cualquier persona u orga-
nización que busque participar en los mer-
cados de carbono, es que —incluso cuando 
se tiene derecho sobre el carbono— el precio 
final de un crédito no corresponde única-
mente al beneficio directo que un productor 

CAR, ACR) y por tanto, no hay un solo 
precio de referencia (Figura 1).
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o dueño del terreno recibirá. Al igual que 
en otros mercados complejos, en el mercado 
de carbono interviene una cadena de acto-
res, cada uno con un rol específico y con una 
expectativa de rentabilidad. Esto significa 
que el valor que paga un comprador final 
—una aerolínea, una empresa tecnológica 
o una multinacional agroalimentaria— se 
distribuye entre varios eslabones que for-
man parte del proceso de generación, certi-
ficación y comercialización del crédito.

En primer lugar, están los dueños 
de la tierra, quienes aportan el recurso 
base, ya sea mediante la conservación de 
bosques, la reforestación o sistemas agro-
forestales. Luego intervienen los desarro-
lladores de proyectos, que se encargan 
de diseñar, estructurar, financiar y dar 
seguimiento técnico a los proyectos para 
que cumplan con los estándares nacio-
nales o internacionales. Posteriormente, 
participan los organismos validadores y 
verificadores (OVV) y las certificadoras, 
entidades independientes encargadas de 
garantizar que los resultados de captura 

o reducción de carbono son reales, medi-
bles y adicionales, cumpliendo protoco-
los nacionales o internacionales. A esto 
se suman los registros y plataformas de 
emisión, que dan trazabilidad a los cré-
ditos. En la fase de comercialización, 
aparecen los brokers o intermediarios, 
quienes conectan la oferta con la deman-
da internacional, asumen ciertos riesgos 
comerciales y cobran comisiones por su 
intermediación. Además, hay que consi-
derar a los inversionistas o financiado-
res, que suelen adelantar recursos para 
la etapa inicial de los proyectos y esperan 
obtener un rendimiento futuro. Final-
mente, en la parte técnica y estratégica, 
intervienen también consultores, audito-
res, abogados y plataformas digitales, que 
proveen análisis de riesgo, modelación fi-
nanciera o soporte legal (Figura 2). Cada 
uno de estos actores incorpora valor, pero 
también reduce el margen neto del pro-
ductor forestal. Por esta razón, resulta 
estratégico que los oferentes entiendan 
bien cómo se estructura esta cadena de 

Figura 2. Ejemplo de esquema del ecosistema actual de los mercados de carbono y la interrela-
ción entre sus diferentes actores. Fuente: Abatable (2025).
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Un buen precio es el resultado de una 
estrategia bien estructurada, donde el 
actor forestal —ya sea una empresa, una 
organización comunitaria, una finca pri-
vada o una alianza público-privada— se 
prepara activamente para insertarse de 
forma competitiva en un entorno comple-
jo y en evolución. En este mercado para 
negociar se requiere estar bien informa-
do, bien posicionado, y bien acompañado.

Para ello, una primera condición es 
contar con un plan de negocio claro (Co-
vell, 2011), que calcule los costos reales del 
proyecto (costo de oportunidad de la tierra, 
costos de transacción, establecimiento, 
monitoreo, certificación, gestión del car-
bono, entre otros), identifique los riesgos 

financieros y proponga escenarios realis-
tas de rentabilidad. Esto permite definir 
cuál es el mínimo necesario para asegurar 
la viabilidad del proyecto, y también detec-
tar posibles márgenes de negociación con 
diferentes compradores. Tal y como el tí-
tulo de este artículo lo sugiere, los ingresos 
por venta de créditos de carbono es sim-
plemente un complemento para la mejora 
de los flujos de caja del proyecto forestal 
(Cuadro 1); estos además pueden funcio-
nar como una herramienta de mitigación 
de riesgo financiero al diversificar el por-
tafolio de ingresos.

Cuadro 1. Resumen del aporte de los créditos de carbono por tipo de proyecto forestal.

Tipo de proyecto
Caracterización 

general

Contribución 
del carbono al 
ingreso total

Factores que influyen en 
la contribución

Referencias

REDD+ Proyectos de conservación 
forestal o de deforestación 
evitada.

50–90% Alta dependencia del 
carbono; mínima cosecha 
de madera; prevalece el 
financiamiento de donantes 
y el apoyo gubernamental.

Grafton et al. 
(2021); KCUR 
(2025); Carbon 
Market Watch 
(2024).

Aforestación/
Reforestación (A/R)

Proyectos de aforestación 
o reforestación con 
especies exóticas o 
nativas.

20–50% El carbono domina los 
ingresos iniciales; los 
ingresos por madera 
predominan; influyen los 
costos de certificación y de 
oportunidad de la tierra.

Pope & Munsell 
(2018); WBCSD 
(2023); World 
Bank (2024); PSU 
Extension (2024).

Manejo Forestal 
Sostenible (MFS)

Bosques manejados con 
aprovechamiento selectivo 
y verificación de carbono.

10–25% Los ingresos por madera 
predominan; el carbono 
complementa; influyen los 
costos de certificación y de 
transacción.

Fastmarkets 
(2024); WBCSD 
(2023); World 
Bank (2024).

En segundo lugar, es fundamental 
trabajar en el posicionamiento estratégico 
del proyecto, lo que incluye no solo estar 
alineado con estándares reconocidos, sino 
también visibilizar los co-beneficios del 
proyecto: biodiversidad, resiliencia hídri-
ca, inclusión de mujeres o pueblos indíge-
nas, entre otros. Estos atributos pueden 
hacer la diferencia ante compradores 

valor y exploren opciones para mejorar su 
posición dentro de ella, ya sea mediante 
asociaciones, alianzas estratégicas o es-
quemas más integrados de desarrollo y 
comercialización de créditos.
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exigentes que buscan créditos con propó-
sito. Acá tiene sentido aprovechar la mar-
ca país, nación respetuosa de los derechos 
humanos, con una larga tradición demo-
crática y pionera en políticas ambientales.

Para pequeños proyectos o empre-
sas forestales, que son comunes en nuestro 
país, es difícil enfrentar solos los costos y la 
complejidad técnica del mercado. Por eso, 
asociarse y participar en redes de apoyo es 
el tercer elemento estratégico clave. Exis-
ten organizaciones como FUNDECOR, CO-
DEFORSA, cooperativas forestales y otros 
actores locales que han desarrollado capa-
cidades técnicas, acceso a plataformas y ex-
periencia. De igual forma, es fundamental 
involucrarse en espacios organizados por la 
Cámara Costarricense de la Madera y la In-
dustria, la Oficina Nacional Forestal (ONF) 
y la academia (UNA, TEC, entre otros), que 
en articulación con instituciones del Estado 
como FONAFIFO, ofrecen plataformas de 
discusión, capacitación y acceso a conoci-
miento, financiamiento y alianzas estraté-
gicas (Figura 3). Esto sucede al tiempo que 
se comparten experiencias concretas en el 
país, como la de BaumInvest, que 
ha logrado comercializar créditos 
de carbono en el mercado inter-
nacional, demostrando que es po-
sible abrirse paso con una buena 
estrategia y el respaldo adecuado.

precios bajos, o experiencias negativas con 
condiciones poco claras. Sin embargo, es 
importante entender que los mercados de 
carbono no son exclusivos para grandes 
actores, y que existen formas de integrarse 
desde lo local, con reglas más justas y con 
acompañamiento técnico adecuado. Com-
prender cómo funciona la cadena de valor 
en donde se quiere participar, preguntar 
sin miedo, exigir contratos transparentes, 
y organizarse colectivamente, son pasos 
clave para proteger sus intereses y gene-
rar experiencias cada vez más exitosas.

Actualmente, Costa Rica discute 
el Proyecto de Ley Marco para la Comer-
cialización de los Créditos de Fijación de 
Carbono (Exp. N.º 23291), una iniciativa 
que busca establecer las bases legales para 
estructurar un mercado nacional de carbo-
no. Este proyecto podría representar una 
oportunidad para fortalecer la gobernanza, 
trazabilidad y participación multisectorial 
en el desarrollo de créditos de carbono. 
Sin embargo, también implica que los ac-
tores del sector deben estar atentos a su 
evolución y participar activamente en su 

Figura 3. Taller sobre mercados de carbono organizado 
por la ONF en colaboración con la Cámara Forestal Ma-
dera e Industria, FONAFIFO, y la Universidad Nacional.

Para personas productoras 
o dueñas de bosque a pequeña o 
mediana escala, la participación 
en estos mercados puede parecer 
lejana o riesgosa. Es común que 
existan dudas, desconfianza ante 
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reglamentación, ya que su contenido defi-
nirá las reglas del juego para los proyectos 
nacionales y podría afectar directamente la 
viabilidad y estrategia de negocio de quie-
nes buscan insertarse en estos mercados.

Capacitarse para entender mejor cómo 
funciona el mercado, anticipar escenarios 
regulatorios, asociarse estratégicamente y 
posicionarse con integridad y valor agre-
gado serán elementos clave para acceder 
a mercados de carbono de una forma más 
ventajosa. Proyectos bien preparados serán 
fundamentales para afrontar la competen-
cia con mayor probabilidad de éxito. Por 
ello, más que solo esperar un buen precio 
como una promesa del mercado, debemos 
construirlo activamente mediante estrate-
gia, integridad y colaboración. A futuro, el 
país tiene la oportunidad de fortalecer su 
papel en los mercados de carbono mediante 
políticas públicas que impulsen la inclusión 
de nuevos reservorios o ‘pools’ de captura, 
como, por ejemplo, el carbono orgánico del 
suelo y la materia orgánica muerta. Este 
tipo de incursiones, representan un poten-
cial para desarrollar proyectos forestales 
más integrales, con mayores beneficios cli-
máticos, económicos y territoriales.
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El carbono orgánico del suelo (COS) desempeña un 
papel clave en la mitigación del cambio climático, ya 
que los suelos representan una de las mayores re-

servas de carbono terrestre (Lal, 2004). En Costa Rica, país 
reconocido por su liderazgo en conservación y sostenibili-
dad, la implementación de un mercado de créditos de car-
bono en suelos de plantaciones forestales surge como una 
alternativa viable para fortalecer la resiliencia climática y 
generar incentivos económicos en el sector forestal (FONA-
FIFO, 2022). No obstante, la viabilidad de estos proyectos 
enfrenta desafíos técnicos, financieros e institucionales que 
deben ser abordados para garantizar su éxito.

En este artículo se presenta un análisis de los princi-
pales resultados del taller “Posibilidades para un proyecto 
de créditos de carbono del suelo en plantaciones forestales 
en Costa Rica” (Figura 1), organizado por el Instituto de 
Investigación y Servicios Forestales (INISEFOR) de la Uni-
versidad Nacional (UNA), en colaboración con el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Ins-
tituto Nacional de Tecnología Agropecuaria de Argentina 
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(INTA) y con el apoyo de la Cooperación 
al Desarrollo del Gran Ducado de Luxem-
burgo (LuxDev) (UNA Comunica, 2025).

La metodología del taller incluyó me-
sas de trabajo con la participación de más de 
30 expertos del sector forestal, académico, 
gubernamental y privado. Estas sesiones 
permitieron identificar fortalezas, desafíos 
y oportunidades para la implementación de 
un mercado de carbono enfocado en la cap-
tura y conservación del COS.

Programa de Pago por 
Servicios Ambientales 
(PSA), que ha incenti-
vado la conservación 
y reforestación en el 
país. La inclusión del 
carbono del suelo en 
estos esquemas repre-
senta una oportuni-
dad para diversificar 
y ampliar las fuentes 
de financiamiento 
para la conservación 

(Banco Mundial, 2022). Además, inicia-
tivas como RECSOIL han demostrado el 
potencial de la recarbonización de suelos 
en sistemas productivos, involucrando a 
actores clave como el Ministerio de Agri-
cultura y Ganadería (MAG), FONAFIFO, 
INTA y otros (Ureña, 2024).

Las iniciativas de recarbonización del 
suelo en el sector agrícola pueden servir de 
modelo para los créditos de carbono en sue-
los forestales. Ureña (2024) documentó que 
el monitoreo del COS en fincas ganaderas 
y cafetaleras de Costa Rica ha seguido pro-
tocolos rigurosos durante cuatro años con 
el respaldo de organismos internacionales. 
En particular, el programa GANBOS ha 
demostrado ser un modelo viable de finan-
ciamiento y gestión del carbono en suelos 
ganaderos, con un fondo de $20 millones 
destinado a la adopción de prácticas soste-
nibles como el pastoreo racional intensivo y 
los sistemas silvopastoriles.

Estos esquemas pueden servir como 
base para diseñar proyectos en el sec-
tor forestal, adaptando estrategias de 

Figura 1. Participantes al taller: Posibilidades para un proyecto de 
créditos de carbono del suelo en plantaciones forestales en Costa Rica. 
24 de marzo de 2025. Heredia.

Uno de los puntos destacados fue la 
importancia de aprovechar la experien-
cia del sector agrícola en mercados de 
carbono del suelo. Programas como la 
recarbonización de suelos agrícolas han 
sido fundamentales para incrementar la 
cobertura boscosa y mejorar la calidad del 
suelo en Costa Rica (PNUD, 2021). Estas 
iniciativas pueden servir como referencia 
para el diseño de proyectos similares en 
el sector forestal.

Costa Rica ha sido pionera en polí-
ticas ambientales innovadoras, como el 
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monitoreo y financiamiento a la realidad 
de las plantaciones forestales. La integra-
ción con mercados voluntarios de carbono 
y la exploración de esquemas de pago por 
servicios ecosistémicos representan opor-
tunidades clave para fortalecer la viabili-
dad económica de estos proyectos.

Uno de los principios fundamentales en 
la generación de créditos de carbono es 
la adicionalidad, que implica demostrar 
que el secuestro de carbono en suelos fo-
restales no ocurriría sin el incentivo del 
mercado de carbono. Este requisito repre-
senta un desafío, ya que en muchas áreas 
de Costa Rica existen prácticas de manejo 
sostenible que dificultan la diferenciación 
entre el almacenamiento de carbono es-
pontáneo y el generado por intervencio-
nes adicionales.

Para abordar esta problemática, se 
han propuesto metodologías que reducen 
el período de contabilidad de emisiones 
base de 10 a 5 años, lo que facilita la re-
copilación de datos históricos y la incor-
poración de nuevos proyectos (Australian 
Government Clean Energy Regulator, 
2021). No obstante, sigue siendo crucial el 
desarrollo de modelos robustos y metodo-
logías precisas para evaluar la efectividad 
de las prácticas implementadas, aseguran-
do la credibilidad de los créditos generados 
en los mercados internacionales.

Costa Rica cuenta con experiencia 
previa en mecanismos de compensación 
ambiental, como el programa REDD+, 
que ha permitido desarrollar marcos 
metodológicos y normativos aplicables a 

la medición del carbono en suelos. Esta 
trayectoria coloca al país en una posición 
favorable para captar financiamiento 
internacional y acceder a mercados vo-
luntarios de carbono, donde existe una 
creciente demanda por proyectos que ga-
ranticen co-beneficios ambientales y so-
ciales (World Bank, 2022).

A pesar de estas oportunidades, per-
sisten desafíos estructurales y financieros 
que limitan la implementación de estos 
esquemas. Uno de los principales obstá-
culos identificados es la dependencia de 
FONAFIFO como comprador exclusivo de 
créditos de carbono, lo que restringe la 
competitividad del mercado y desincen-
tiva la participación de actores privados. 
Además, la falta de conocimiento sobre 
procesos de certificación y los altos costos 
iniciales de implementación dificultan el 
acceso de pequeños y medianos producto-
res forestales a estos mercados (Meza y 
Lupi, 2025).

Durante el taller se formularon varias 
recomendaciones clave para avanzar en 
la implementación de un mercado de cré-
ditos de carbono en suelos de plantacio-
nes forestales (Figura 2). Para avanzar 
en la implementación de un mercado de 
créditos de carbono en suelos de planta-
ciones forestales en Costa Rica, es fun-
damental fortalecer la investigación y 
el desarrollo. El estudio detallado de la 
dinámica del COS bajo distintas condi-
ciones y prácticas de manejo permitirá 
diseñar estrategias más efectivas para 
su conservación y aprovechamiento. En 
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este sentido, es recomendable que las in-
vestigaciones incluyan variables como la 
variabilidad climática, los tipos de suelo, 
el cambio climático y la influencia de las 
especies forestales utilizadas. Además, 
contar con datos científicos sólidos faci-
litará la toma de decisiones y mejorará 
la credibilidad del mercado de carbono, 
atrayendo a inversionistas y actores 
interesados.

Figura 2. Recomendaciones para avanzar en la implementación de 
un mercado de créditos de carbono en suelos de plantaciones fores-
tales. Heredia, Costa Rica.

que también aborden 
aspectos financieros y 
normativos para faci-
litar la operatividad 
del mercado. Además, 
promover la colabora-
ción con organismos 
internacionales puede 
brindar acceso a finan-
ciamiento, nuevas me-
todologías y mejores 
prácticas implementa-
das en otros países.

La sensibiliza-
ción y educación sobre 
la importancia del car-
bono en suelos y las 

oportunidades que ofrece su conservación 
juegan un papel esencial en la aceptación 
y adopción del mercado de créditos de 
carbono. Es necesario desarrollar campa-
ñas dirigidas tanto a productores como al 
público en general, destacando los bene-
ficios ambientales y económicos de estas 
iniciativas. Capacitar a los productores 
en temas como certificación, monitoreo y 
comercialización de créditos de carbono 
contribuirá a una participación más efec-
tiva en el mercado. Asimismo, una mayor 
conciencia pública fomentará el respaldo 
social y político necesario para consolidar 
estas iniciativas a largo plazo.

El desarrollo de proyectos piloto per-
mitirá evaluar la viabilidad técnica y eco-
nómica del mercado de carbono en suelos 
forestales antes de su implementación a 
gran escala. Estas iniciativas servirán como 
laboratorios de prueba para identificar 

El establecimiento de alianzas es-
tratégicas entre el sector público, privado, 
académico y organizaciones no guberna-
mentales representa una herramienta 
clave para garantizar el éxito de estos 
proyectos. La cooperación interinstitucio-
nal permitirá compartir conocimientos, 
experiencias y recursos, optimizando así 
el desarrollo y ejecución de las iniciati-
vas. Es importante que estas alianzas no 
solo se enfoquen en la parte técnica, sino 
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desafíos y oportunidades, así como para 
ajustar metodologías y estrategias. Es 
fundamental que estos proyectos sean di-
señados de manera representativa, conside-
rando distintos tipos de suelos y condiciones 
geográficas del país. Una vez validados los 
modelos de éxito, la escalabilidad de estos 
proyectos a nivel nacional garantizará un 
impacto más amplio y sostenible.

El plan de acción propuesto para desarro-
llar un mercado de créditos de carbono en 
suelos de plantaciones forestales aborda de 
manera integral los principales desafíos y 
oportunidades en este ámbito 
(Figura 3). Un aspecto clave 
es la diversificación de merca-
dos y fuentes de financiamiento, 
ya que actualmente existe una 
fuerte dependencia de FONA-
FIFO. Explorar mercados inter-
nacionales y establecer alianzas 
con el sector privado y organis-
mos internacionales representa 
una estrategia acertada para 
ampliar las oportunidades de 
financiamiento. Sin embargo, es 
fundamental que estos merca-
dos sean accesibles y con reglas 
claras, evitando la especulación 
y asegurando que los produc-
tores forestales costarricenses 
obtengan precios justos por sus 
créditos de carbono.

Figura 3. El plan de acción propuesto para desarrollar un 
mercado de créditos de carbono en suelos de plantaciones 
forestales en Costa Rica. Heredia.

El fortalecimiento de 
capacidades y asistencia téc-
nica es otro elemento cen-
tral para el éxito de esta 

iniciativa. Capacitar a los productores 
sobre los procesos de certificación, mo-
nitoreo y beneficios del mercado de car-
bono les permitirá participar de manera 
más efectiva. Además, proporcionar asis-
tencia técnica en la implementación de 
prácticas de manejo sostenible favorece-
rá el aumento del COS, generando tanto 
beneficios ambientales como económicos. 
Para garantizar una mayor inclusión, es 
recomendable que los programas de for-
mación sean accesibles a pequeños pro-
ductores y comunidades locales.
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Uno de los principales obstáculos 
para la adopción del mercado de carbono 
es el alto costo inicial de implementación 
y certificación. En este sentido, la creación 
de mecanismos financieros, como fondos 
de garantía y créditos blandos, resulta una 
solución viable para superar esta barrera. 
Asimismo, gestionar recursos de coopera-
ción internacional destinados a proyectos 
de mitigación del cambio climático puede 
proporcionar un respaldo económico sig-
nificativo. No obstante, es crucial diseñar 
sistemas eficientes de distribución de es-
tos fondos para evitar burocracia excesiva 
y garantizar una asignación equitativa.

Para que el mercado de carbono en 
suelos forestales sea transparente y creí-
ble, es necesario desarrollar y adaptar 
metodologías de cuantificación y moni-
toreo del COS que se ajusten a la reali-
dad costarricense. La implementación de 
sistemas de monitoreo, reporte y verifi-
cación (MRV) eficientes facilitará el se-
guimiento del impacto de las iniciativas 
y fortalecerá la confianza en el mercado. 
Es recomendable que estos sistemas sean 
accesibles y aprovechen tecnologías in-
novadoras, como imágenes satelitales y 
sensores remotos, para reducir costos y 
mejorar la precisión del monitoreo.

Otro pilar fundamental es el forta-
lecimiento de la gobernanza y el marco 
normativo. La reactivación de la Junta 
de Carbono permitirá coordinar accio-
nes estratégicas y fomentar la articula-
ción entre distintos actores. Además, el 
desarrollo y aprobación de normativas 
específicas contribuirán a garantizar la 

transparencia y credibilidad del mercado, 
evitando riesgos como el “greenwashing” 
o prácticas poco éticas. Es importante que 
estas regulaciones sean diseñadas con la 
participación de todos los sectores invo-
lucrados, asegurando un equilibrio entre 
flexibilidad y rigor normativo.

Finalmente, la promoción de siner-
gias y la colaboración interinstitucional 
son aspectos clave para consolidar el mer-
cado de carbono en suelos forestales. La 
cooperación entre instituciones guberna-
mentales, la academia, el sector privado y 
organizaciones no gubernamentales per-
mitirá compartir conocimientos, recursos 
y mejores prácticas. Integrar estos pro-
yectos con otras iniciativas nacionales de 
conservación y desarrollo sostenible maxi-
mizará su impacto y contribuirá a una ges-
tión ambiental más efectiva. Para ello, se 
recomienda la creación de plataformas de 
trabajo conjunto y mecanismos de gober-
nanza participativa que faciliten la toma 
de decisiones de manera coordinada.

La exploración de un mercado de 
créditos de carbono en suelos de planta-
ciones forestales representa una oportu-
nidad significativa para contribuir a la 
mitigación del cambio climático y pro-
mover prácticas de manejo sostenible del 
suelo. No obstante, su implementación re-
quiere superar desafíos relacionados con 
la medición precisa del carbono del suelo, 
la adicionalidad, la estructuración de es-
quemas financieros accesibles y el desa-
rrollo de un marco regulatorio adecuado.

Para avanzar en esta dirección, es 
fundamental apostar por una estrategia 
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basada en tres pilares: el fortalecimiento 
de capacidades técnicas, la innovación en 
mecanismos de pago y el desarrollo de un 
marco regulatorio flexible. La colaboración 
entre instituciones públicas, el sector priva-
do, la academia y las comunidades locales 
será clave para aprovechar el potencial del 
carbono en suelos forestales y fortalecer la 
resiliencia ambiental y económica del país.

Aclaración

Siendo esta una revista de divulga-
ción, se aclara que este artículo presenta 
la síntesis de los principales hallazgos del 
taller nacional sobre créditos de carbono 
en suelos de plantaciones forestales rea-
lizado en marzo de 2025, enfocado hacia 
una audiencia general. Un análisis más 
detallado, incluyendo la propuesta me-
todológica y la hoja de ruta técnica, se 
encuentra en proceso editorial de una pu-
blicación científica complementaria.
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Calor y cambio climático: 
una matriz de exposición 

ocupacional a estrés térmico 
por calor en Costa Rica

La exposición laboral al calor representa riesgos para 
las personas trabajadoras y atletas, que pueden te-
ner consecuencias relativamente leves como agota-

miento, desmayo y calambres; o en algunas ocasiones po-
tencialmente graves como la muerte relacionada con un 
golpe de calor o el desarrollo de la enfermedad renal crónica 
no tradicional. Costa Rica ha realizado esfuerzos importan-
tes para mitigar estos riesgos mediante la implementación 
del Reglamento para la Prevención y Protección de las Per-
sonas Trabajadoras Expuestas a Estrés Térmico por Calor 
(Decreto 39147-S-TSS, 2015). Este reglamento clasifica las 
distintas zonas geográficas del país según el índice de ca-
lor y los niveles de riesgo, permitiendo identificar las áreas 
donde los trabajadores requieren protecciones específicas.

El presente trabajo propone una matriz de riesgo di-
señada para comparar la exposición acumulada (crónica) al 
calor en diferentes tipos de empleo y regiones geográficas de 
Costa Rica, considerando tanto las condiciones actuales como 
escenarios de cambio climático utilizando cuatro parámetros 
clave: duración, carga metabólica, frecuencia y severidad de 
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la exposición. Esta matriz se aplicó a seis 
ocupaciones en dos zonas climáticas (Valle 
Central y Pacífico Norte). Los resultados 
indican que los trabajadores en el Pacífico 
Norte están más expuestos que los del Va-
lle Central y que de los puestos evaluados, 
los cortadores de caña en Carrillo y peones 
en arroceras de Bagaces, enfrentan los ma-
yores niveles de riesgo térmico. Proyeccio-
nes basadas en aumentos de temperatura 
entre 1 y 4 °C muestran cómo incrementa-
rá el riesgo, afectando más meses del año 
y más ocupaciones. Esta herramienta epi-
demiológica permite priorizar sectores y re-
giones para intervenciones de salud pública 
y adaptación al cambio climático, subra-
yando la necesidad de políticas preventivas 
que consideren la vulnerabilidad específica 
de la población trabajadora.

El riesgo de calor para un ser humano 
resulta de la combinación de dos factores 
principales: 1) la carga ambiental, que de-
pende principalmente en la temperatura y 
la humedad con influencia de la radiación 
solar y el viento y 2) la carga metabólica, 
también conocida como la carga física, 
generada por la actividad muscular y, en 
menor grado, procesos metabólicos (p.ej., 
termorregulación) con influencia de facto-
res individuales como la ropa utilizada, la 
condición física y medicamentos tomados.

Cuando la carga térmica generada 
por estos dos factores sobrepasa la capa-
cidad del cuerpo de mantener una tempe-
ratura basal normal de aproximadamente 
37 °C el cuerpo está en una condición de 
“estrés térmico”, el cual puede provocar 

efectos negativos en la salud (Cramer & 
Jay, 2016). Los efectos pueden ser relativa-
mente leves, como calambres o boca seca; 
moderados, por ejemplo, dolor de cabeza o 
agotamiento; o más serias como la insola-
ción o el desmayo. En el peor de los casos, 
la persona puede sufrir condiciones graves 
o letales como la rabdomiólisis, un golpe 
de calor. La rabdomiólisis es una condición 
donde el calor en combinación con ejerci-
cio intenso puede dañar el músculo, resul-
tando en la liberación de proteínas y otras 
sustancias que pueden perjudicar a los ór-
ganos (Tietze & Borchers, 2014). El golpe 
de calor, es una emergencia médica que 
resulta cuando la temperatura interna 
del cuerpo alcanza o excede los 40°C, pro-
vocando daño a los órganos y, en algunos 
casos, la muerte (Bouchama et al., 2022; 
Peiris et al., 2017).

La exposición a calor ha recibido 
más atención en años recientes debido al 
incremento de las olas de calor en Amé-
rica del Norte, Europa y Australia, las 
cuales se han convertido en un problema 
de salud pública importante (D’Ippoliti et 
al., 2010). Al igual que otros riesgos de 
salud pública, la exposición a calor afecta 
de forma desproporcional a poblaciones 
en condiciones de vulnerabilidad como 
los adultos mayores, personas con con-
diciones crónicas, en condición sin casa 
o en condición de pobreza. Sin embargo, 
diferente a otros riesgos, la exposición a 
calor también afecta de forma despropor-
cional a una población que normalmente 
no se clasifica como vulnerable: personas 
trabajadoras (Rameezdeen & Elmualim, 
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2017; Varghese et al., 2019). Por ejemplo, 
investigaciones han documentado que la 
exposición a calor está asociada con las in-
capacidades laborales (Xiang et al., 2014) 
y con el aumento en lesiones ocupaciona-
les (Binazzi et al., 2019). La exposición 
laboral a calor también puede traer efec-
tos nocivos a largo plazo. Por ejemplo, un 
estudio realizado en personas del ejército 
de los EE. UU. demostró que personas 
que habían sido hospitalizadas por enfer-
medades relacionadas con calor, tenían 
un riesgo de mortalidad 40 % más alto 
que un grupo de comparación (Wallace 
et al., 2007). De particular preocupación 
para Centroamérica es la asociación en-
tre la exposición ocupacional a calor y la 
enfermedad renal crónica no-tradicional 
(ERCnt), una condición que ha devastado 
algunas comunidades y retado el sistema 
de salud en Guanacaste (Johnson et al., 
2019; Wesseling et al., 2020).

En Costa Rica, investigaciones han 
documentado riesgos importantes para 
personas trabajadoras (Crowe et al., 2015, 
2022) y atletas (Rojas-Valverde et al., 
2019), razón por la cual el Estado ha rea-
lizado esfuerzos importantes para enfren-
tar estos riesgos, por ejemplo mediante la 
implementación del Reglamento para la 
Prevención y Protección de las Personas 
Trabajadoras Expuestas a Estrés Térmi-
co por Calor (Decreto No. 39147-S-TSS, 
2015), el cual, entre otras cosas, estable-
ce niveles de riesgo para diferentes zonas 
geográficas del país basados en el índice 
de calor para identificar lugares donde 

los trabajadores requieren protecciones 
específicas.

Sin embargo, actualmente no existe 
una herramienta que permita comparar 
la exposición acumulada al calor en dife-
rentes tipos de empleo y ubicaciones geo-
gráficas. Para comenzar a abordar esta 
brecha, el presente manuscrito propone 
una matriz que estima el riesgo de expo-
sición a calor de trabajos en Costa Rica, 
tanto en las condiciones actuales como 
bajo escenarios de aumento de tempera-
tura asociados al cambio climático.

La matriz se basa en los resulta-
dos de investigaciones realizadas por in-
vestigadores de la Universidad Nacional 
(Chavarría-Castrillo, 2025; Crowe et al., 
2010, 2015; Masis-Leandro, 2023; Sola-
no-Gutiérrez, 2025) para establecer la 
carga térmica y riesgo de estrés térmico 
por calor actual de personas trabajadoras 
en seis tipos de empleo: caña de azúcar, 
arroz, construcción, mantenimiento de 
calles, recolección de residuos sólidos no 
valorizables y mantenimiento de parques 
y vías en dos zonas geográficas de Costa 
Rica: Valle Central (San José y Alajuela 
y Turrialba) y el Pacífico Norte (Liberia, 
Bagaces y Carrillo).

Según ejemplos similares (Bour-
bonnais et al., 2013; García et al., 2011), y 
utilizando los niveles de riesgo determina-
dos por el Consejo de Salud Ocupacional 
utilizando datos del Instituto Metrológico 
de Costa Rica (CSO, 2025) junto con las 
recomendaciones de salud ocupacional de 
NIOSH (CDC-NIOSH, 2016), la matriz in-
cluye cuatro parámetros para asignar un 
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puntaje de riesgo: 1) duración de la expo-
sición, 2) carga metabólica, 3) frecuencia 
de la exposición y 4) severidad (asignando 
un puntaje adicional cuando hay al me-
nos una persona con carga “alta” o “muy 
alta” (Cuadro 1).

geográfica correspondiente. Aunque el 
riesgo de manifestaciones clínicas rela-
cionadas con la sobrecarga térmica exis-
te para una amplia gama de trabajos 
en distintas ubicaciones geográficas, el 
riesgo es claramente mayor en el Pací-
fico Norte que en el Valle Central, afec-
tando más personas durante más meses 
del año. De todas las investigaciones in-
cluidas en el presente análisis, los cor-
tadores de caña en Carrillo, Guanacaste 
tienen la mayor exposición a calor, se-
guido por los trabajadores que realizan 
labores manuales (“peón”) en una arro-
cera en Bagaces, Guanacaste.

Cuadro 1. Parámetros utilizados para clasificar la exposición térmica crónica.

Parámetro Variable Abreviación Unidad Descripción
Duración de la 
exposición

Duración Jornada DJ Horas de la jornada 
diaria

Cantidad de horas laborales 
(diario)

Carga 
metabólica 

Intensidad 1: Carga 
metabólica para la 
mayoría de las personas

CM Número según 
categorías de carga 
metabólica de 
NIOSH:
1 (liviana)
2 (moderado)
3 (pesado)
4 (muy pesado)

Se asigna la categoría según 
la carga de la mayoría de los 
trabajadores. En caso de que 
exista un “empate” para la 
categoría con más personas 
(por ejemplo, la misma 
cantidad de personas tengan 
una carga “moderada” que 
“alta”), se hace un promedio 
(i.e., 2.5)

Riesgo de 
la Carga 
ambiental 

Número de meses en 
nivel de riesgo I, II, III 
o IV

CA1
CA2
CA3
CA4

Número de meses en 
cada nivel de riesgo 

El grado de probabilidad de 
que las personas trabajadoras 
sufran manifestaciones clínicas 
relacionadas con la sobrecarga 
térmica según lo publicado 
por el CSO y el IMN: Guía de 
Reglamento para la Prevención 
del Estrés Térmico 

Severidad Severidad 1 ¿Hay al 
menos una persona con 
carga “alta”?

S1 Número:
No=0
Sí=20

Se incluye para reconocer 
que la carga no es la misma 
para todas las personas y 
para incluir exposiciones 
potencialmente muy severas

Severidad 2 ¿Hay al 
menos una persona con 
carga “muy alta”?

S2 Número:
No=0
Sí=20

Los cuatro parámetros fueron com-
binados utilizando la siguiente fórmula 
para asignar un puntaje final a cada tra-
bajo en cada ubicación específica:

Puntaje de riesgo = (DJ×CM)×(0.25×
CA1+0.5×CA2+0.75×CA3+1×CA4)+S1+S2

La aplicación de la fórmula permitió 
ordenar los trabajos según el riesgo cró-
nico (anual) (Cuadro 2) en la región 
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Para la proyección de riesgo con 
cambio climático, se realizaron dos ejer-
cicios diferentes. Primero, se utilizó como 
base los cuadros publicados por el Con-
sejo de Salud Ocupacional (Consejo de 
Salud Ocupacional, 2025), los cuales uti-
lizan la temperatura (bulbo seco) y la hu-
medad relativa promedio para estimar el 
nivel de riesgo (1-4 de menor a mayor) por 
mes en diferentes regiones geográficas 
del país. En los cuadros de proyección, se 
registró el nivel de riesgo asumiendo los 
diferentes aumentos de temperatura (1, 
2, 3 y 4 °C) en las ubicaciones más cerca-
nas a los sitios estudiados. No se modifi-
có la humedad relativa para este análisis 
(Figura 1).

relativamente pequeño de temperatura. 
Por ejemplo, con un aumento de solo 2 °C, 
trabajadores en Liberia pasan de tener 4 
meses del año con nivel 4 (máximo ries-
go) a tener 7 meses del año a este nivel. 
En el mismo sentido, un aumento de 4 °C 
significaría que personas trabajadoras en 
Liberia estarán con el máximo nivel de 
riesgo durante todo el año. De igual for-
ma, trabajadores en El Coyol de Alajue-
la, que en la actualidad están con riesgos 
entre niveles 1 y 3, llegarían a estar con 
riesgo nivel 3 durante 7 meses del año con 
un aumento de 2 °C.

Posteriormente, se aplicó la matriz de 
calor (fórmula) utilizando las cuatro pro-
yecciones de aumentos de temperatura 
con el fin de comparar diferentes tipos de 

Figura 1. Proyecciones del nivel de riesgo con aumentos de temperatura en los sitios de estudio. 
Para efectos del análisis, se mantiene la humedad relativa constante. El nivel actual se toma de 
lo publicado por el Consejo de Salud Ocupacional (Consejo de Salud Ocupacional, 2025) con aumen-
tos de temperatura de 1, 2, 3 o 4 °C. El nivel de riesgo en este análisis es general y no toma en 
cuenta la carga térmica de la persona.

Este ejercicio señala la gran dife-
rencia que puede generar un aumento 
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trabajo. El Cuadro 3 demuestra cómo un 
trabajador de construcción en El Coyol de 
Alajuela con un aumento de 3 °C, pasaría 
a tener una exposición similar al actual 
riesgo en Carrillo, Guanacaste. De igual 
forma, se puede apreciar la diferencia de 
las jornadas de trabajo como es represen-
tado por el texto azul.

Este análisis permite visualizar esce-
narios de exposición ocupacional corres-
pondientes a los aumentos de tempera-
tura que se proyectan para Costa Rica. 
El IPCC estima cambios en las próximas 
décadas de temperatura en promedio 
entre 1° y 4 °C (IPCC, 2023). Aunque 

Cuadro 3. Matriz de exposición bajo aumentos de 1, 2, 3 o 4 grados Celsius respectivamente. 
Es importante notar que el puntaje no establece umbrales específicos de riesgo; su intención es 
solamente comparar las exposiciones para fines epidemiológicos.

Sector
Ubicación 
geográfica

Puntaje 
actual

Puntaje con 
Incremento 1 

grado

Puntaje con 
Incremento 2 

grados

Puntaje con 
Incremento 3 

grados

Puntaje con 
Incremento 4 

grados

Recolección de residuos 
sólidos (todos los 
puestos)*

San José: 
Escazú

85 85 85 96 111

Recolección de residuos 
sólidos (todos los 
puestos)*

San José: 
Escazú

112 112 112 130 154

Mantenimiento de calles 
(todos los puestos)

San José:  
Centro

88 88 88 100 116

Calles y parques (todos 
los puestos)

Alajuela: 
Centro

100 108 120 148 168

Caña (aplicación de 
agroquímicos a mano)

Cartago:  
Turrialba

112 112 112 112 112

Caña (cortar semilla 
(verde, no-zafra)

Cartago:  
Turrialba

124 124 124 124 124

Construcción (todos los 
puestos)

Alajuela:  
El Coyol

144 144 164 184 204

Arroz (no-peón) Pacífico Norte:  
Bagaces

126 129 129 138 144

Recolección de residuos 
sólidos (todos los 
puestos)*

Pacífico Norte:  
Liberia

190 194 201 213 220

Recolección de residuos 
sólidos (todos los 
puestos)*

Pacífico Norte:  
Liberia

280 286 298 316 328

Calles y parques (todos 
los puestos)

Pacífico Norte: 
Liberia

200 204 212 224 232

Mantenimiento de calles 
(todos los puestos)

Pacífico Norte: 
Liberia

200 204 212 228 232

Construcción (todos los 
puestos)**

Pacífico Norte:  
Carrillo 

180 184 192 204 212

Construcción (todos los 
puestos)**

Pacífico Norte:  
Carrillo 

260 266 278 296 308

Arroz (peón) Pacífico Norte:  
Bagaces

230 235 235 250 260

Caña (cortador) Pacífico Norte:  
Carrillo

320 327 341 369 376



86

Abril-Junio 2025. Ambientico 294

Jennifer Crowe, Daniel Rojas-Valverde, Keneth Masis Leandro, Douglas Barraza, 
José Alexis Ugalde Ramírez, Randall Gutiérrez Vargas, Alexandra Casanova Quiroz, 
Maricruz Chavarría Castrillo, Fidelia Solano Gutiérrez y Berna van Wendel de Joode

estos aumentos tal vez sean impercepti-
bles para poblaciones que pueden adap-
tarse mediante prácticas como el uso de 
aire acondicionado, cambios de horario 
o aumento de consumo de líquidos, un 
aumento de esta magnitud puede repre-
sentar un riesgo inmediato para pobla-
ciones que están en sus límites fisiológi-
cos para poder manejar la exposición a 
calor, o bien, quienes no tienen control 
sobre su jornada de laboral o su hidra-
tación o en el ámbito laboral. Desde este 
punto de vista, las personas trabajado-
ras de algunos sectores se encuentran 
más vulnerables y muchas veces olvida-
dos en los planes de adaptación al cam-
bio climático tanto a nivel empresarial 
como al nivel nacional.

La exposición al calor en los seres 
humanos varía diariamente debido a fac-
tores climáticos (como la radiación solar, 
el viento, la temperatura y la humedad), 
las tareas asignadas y características 
individuales, como la edad, nivel de hi-
dratación, el uso de medicamentos y la 
presencia de enfermedades crónicas. Por 
esta razón, las normas y recomendaciones 
están diseñadas para proteger a todas las 
personas presentes en el lugar de trabajo.

La matriz descrita en este manus-
crito no tiene como objetivo evaluar el 
riesgo diario individual de las personas 
trabajadoras. Por el contrario, propo-
ne una herramienta para comparar las 
exposiciones al calor según el tipo de 
trabajo y la zona geográfica, con fines epi-
demiológicos. Esto permite identificar y 
priorizar ocupaciones y regiones para la 

implementación de políticas públicas y 
estrategias de adaptación, tanto en las 
condiciones actuales como frente al cam-
bio climático.

Los resultados obtenidos resaltan la ne-
cesidad de fortalecer las estrategias de 
adaptación para proteger a las personas 
trabajadoras ahora y en el futuro. Si bien 
es cierto, ninguna herramienta puede sus-
tituir la medición directa del estrés térmico 
en el entorno laboral específico de cada per-
sona, se espera que esta matriz sirva como 
una base útil para seguir comprendiendo el 
riesgo asociado a la exposición al calor, con 
el fin de garantizar condiciones laborales 
seguras para la población costarricense.
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De ballenas y caracoles: 
Makahs y Brunkas en el 

Teatro Nacional de Costa Rica

La primera semana de febrero del 2016 trajo consigo 
un inusual encuentro en el escenario del Teatro Na-
cional de Costa Rica y en los territorios Brunka de 

Boruca y Yimba-Rey Curré, en el Pacífico sur del país. Los 
estados de dos naciones modernas, una desarmada y la otra 
el mayor poder militar que haya existido, auspiciaron un 
intercambio entre la muy antigua Nación Makah y el ances-
tral Pueblo Brunka, ambos sobrevivientes de cinco siglos de 
acoso sobre sus tierras, violencia, epidemias y políticas de 
asimilación cultural.

Los dos grupos de bailes tradicionales se encontraron 
en el Teatro Nacional para ofrecer e intercambiar su histo-
ria y cultura a través del atavismo de sus danzas y su arte. 
En la primera función, los cantos y danzas Makah, ejecuta-
das fluida y grácilmente por mujeres y hombres, honraron 
su tradición ancestral de caza de ballenas, el simbolismo 
de sus canoas y del acto de remar. También recordaron a 
sus guerreros, protectores de su pueblo y defensores de sus 
tierras y canales marinos. Evocaron el ave del trueno, los 
lobos y el cisne, las ballenas grises, y celebraron el valor de 
la convivencia humana, vinculándola metafóricamente con 
la existencia de conejos y gaviotas.
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En la segunda función, al compar-
tir el escenario con los artistas Brunka, 
los Makah en su primer baile arriban 
remando en sus canoas al territorio 
Brunka y, agradecidos por estar ahí con 
ellos, solicitan permiso para visitarlos. 
Los Brunka reciben a los visitantes con 
el baile del Juego del Kabru (Los Diabli-
tos), fuerte símbolo de su resistencia cul-
tural. Los Makah invitan a los Brunka a 
un viaje conjunto en canoa, para celebrar 
su encuentro y reafirmar la importancia 
de las alianzas del movimiento indígena 
global. En respuesta, los Brunka invitan 
a los Makah a unirse al Juego del Kabru 
para celebrar juntos la permanencia de 
las culturas indígenas. El espectáculo 
concluye esa noche con narración de his-
torias de ambos pueblos y con ofrendas 
mutuas de regalos, y se anuncia la visi-
ta ya programada en los días siguientes 
a los territorios indígenas de Boruca y 
Yimba-Rey Curré.

En la misma semana y como par-
te de ese intercambio, el Grupo Non 
Cuanxa Boruca, dirigido por los her-
manos Melvin e Ismael González Rojas, 
realizó tres presentaciones de una obra 
excepcional de teatro y danza, llama-
da El Jaguar de la Ceniza, la cual fue 
también apreciada por los representan-
tes del pueblo Makah. Se trata de una 
recreación artística basada en la cos-
movisión Brunka, con fuerte sentido 
espiritual e histórico, representada en 
escena con integración muy cuidadosa 
de recursos culturales como el significa-
do del jaguar, del maíz, de los espíritus 

del bosque y la montaña. Es un lamento 
por la desaparición del maravilloso ani-
mal y un ritual para resucitarlo desde 
sus cenizas y hacer que regrese a cuidar 
el hogar amenazado de los Brunka.

El Embajador de Estados Unidos 
en Costa Rica, S. Fitzgerald Haney, 
planteó que Estados Unidos y Costa 
Rica gozan de un patrimonio cultural 
diverso y rico, fruto de la amalgama de 
sus diferentes etnias y digno de celebrar, 
exponer y resaltar. Y el entonces direc-
tor del Teatro Nacional, Fred Herrera, 
afirmó: Acariciamos la idea de crear 
Encuentros, Festivales y Creaciones en-
tre pueblos indígenas de distintas partes 
del continente americano. Así, iniciamos 
un proceso donde se le da voz a pueblos y 
espectáculos que no habían tenido acce-
so al Teatro Nacional de Costa Rica an-
teriormente. Celebramos la declaratoria 
de Costa Rica como un pueblo multiétni-
co y pluricultural.

Sin embargo, hay una historia 
común a ambos pueblos que pasó des-
apercibida por los espectadores de 
esas funciones en el Teatro Nacional. 
Brunkas y Makahs, despojados de sus 
amplios territorios históricos en la épo-
ca colonial y republicana, han lucha-
do por décadas y hasta la actualidad 
(2025), para restablecer o asegurar su 
derecho ancestral al uso de dos recursos 
marinos: el caracol púrpura (Plicopur-
pura pansa) y la ballena gris (Eschri-
chtius robustus).
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Desde hace miles de años, la Nación 
Makah ha habitado la costa pacífica del 
norte del continente americano, donde 
hoy se encuentra el estado de Washing-
ton en los Estados Unidos. Su mundo 
cultural fue severamente interrumpido y 
desestructurado cuando sufrieron el con-
tagio epidémico de los virus europeos del 
sarampión, tuberculosis, influenza y tos-
ferina, que redujo su población de unos 4 
000 a poco menos de 1 000 habitantes a 
finales de los 1700 (www.makah.com).

El gobierno de los Estados Unidos, 
tomando ventaja de la vulnerabilidad 
provocada por esa crisis demográfica y so-
cial, persuadió a los Makah a la firma de 
un tratado (Treaty of Neah Bay) que los 
despojó de la mayor parte de su territorio 
ancestral. De 132 mil hectáreas del terri-
torio original, los Makah cedieron 121 mil 
hectáreas y se quedaron con solamente 11 
mil hectáreas, en la “reservación” asigna-
da. El Tratado entonces legalizó el despo-
jo del 92 % de sus tierras y formalizó el fin 
de su autonomía política (www.makah.

com). Los Makah (42 
representantes en 
aquella negociación) 
aceptaron ceder sus tie-
rras, a cambio de la in-
clusión de sus derechos 
de pesca tradicional de 
ballenas en el tratado, 
junto al financiamiento 
de programas de salud 
y educación.

Aprobado por 
el Congreso estadou-

nidense en 1855, ese tratado (Treaty of 
Neah Bay) es hoy, por su rango jurídico, 
el único recurso legal de mayor importan-
cia para intentar defender los derechos 
de la población actual de 1 800 Makah, 
toda vez que el gobierno de Estados Uni-
dos ha evitado la ratificación de la legis-
lación internacional, especialmente del 
Convenio 169 de la OIT sobre derechos 
de los pueblos indígenas y tribales en 
países independientes, que reconoce un 
amplio conjunto de derechos a los pue-
blos indígenas del mundo. Sin embargo, 
en relación con la pesca tradicional de 
ballenas grises, los Makah han sido ase-
diados desde 1999 por activistas de los 
derechos animales, quienes han inter-
puesto recursos legales para detener la 
reanudación del permiso de caza de ba-
llenas (aprobada en 1998 por la National 
Oceanic and Atmospheric Agency-NOAA 
de los Estados Unidos), amenazando la 
continuidad de una práctica tradicional 
integradora de su cultura:

Figura 1. Alex McCarty (1975-2024), “Cacería Makah de balle-
nas”, pintura en acrílico sobre cedro amarillo y bordes de conchas 
del género Haliotis. Expuesto en un diorama del Makah Museum 
(Neah Bay, Washington). Fuente: https://www.alexmccarty.org/
wood-carvings/

http://www.makah.com
http://www.makah.com
http://www.makah.com
https://www.alexmccarty.org/wood-carvings/
https://www.alexmccarty.org/wood-carvings/
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Las ballenas y su caza se han man-
tenido en el corazón de la cultura 
Makah. Ellas están en nuestras 
canciones, nuestros bailes, nuestros 
diseños y nuestra cestería. Nuestra 
estructura social está basada en 
familias de tradición ballenera. El 
comportamiento en una caza de ba-
llena requiere rituales y ceremonias 
que son profundamente espirituales. 
La caza de ballenas impone un pro-
pósito y una disciplina que beneficia 
a toda nuestra comunidad (©2000 
Native Americans and the Environ-
ment - http://NCSEonline.org/nae, 
traducción libre del autor).

El pueblo indígena Makah, de ma-
nera unilateral declaró la veda a la balle-
na gris desde el año 1920, pues observó 
desde entonces el trágico descenso de sus 
poblaciones debido a la cacería indus-
trial. A mediados de los noventa y luego 
de varios años de una veda internacio-
nal a la pesca industrial de ese cetáceo, 
sus poblaciones lograron repuntar y los 
Makah consideraron que era tiempo de 
reanudar su pesca tradicional, pues la 
UICN (Unión Internacional para la Con-
servación de la Naturaleza) sacó a la ba-
llena gris de la lista de especies en peligro 
de extinción en 1996. Basados en el Ar-
tículo 4 del Tratado de 1855, los Makah 
gestionaron ante las autoridades guber-
namentales y ante la Comisión Ballenera 
Internacional (IWC) un permiso de pesca 
de cinco ejemplares anuales (señalando 
que probablemente tomarían solo una) 

y se comprometieron a seguir todas las 
instrucciones del Servicio de Pesca y Vida 
Silvestre del gobierno de los Estados Uni-
dos. Desde el punto de vista de la ecolo-
gía de las poblaciones de ese animal, esa 
cuota no representa ninguna amenaza a 
la sobrevivencia de la especie, cuya pobla-
ción crece a un 2.5 % anual. De hecho, el 
pueblo indígena Chukotka, fue autoriza-
do por la IWC para tomar 165 ejempla-
res de ballena gris anuales desde 1965 
y lo continuaba haciendo en 1995. Así, 
21 comunidades Chukotka de las costas 
del noreste de la Federación Rusa, según 
datos recientes de la IWC cazaron anual-
mente desde el 2000 hasta el 2017, entre 
120 y 140 ballenas grises (Zdor, 2021) y 
lo siguen haciendo en 2024 con una cuota 
anual de un máximo de 140 por un pe-
ríodo de seis años hasta 2030 (https://iwc.
int/index.php?cID=html_65).

Bajo esa argumentación los Makah 
lograron la aprobación de su Plan de Ma-
nejo para reanudar la caza. Luego del 
primer evento en que cazaron una balle-
na en 1999, la protesta y recursos lega-
les se intensificaron. Desde entonces, los 
activistas de los derechos animales han 
logrado detener la caza legal durante 
24 años, aunque, en la coyuntura actual 
(2024) parece que ya solo les queda recu-
rrir a la Corte Federal. Los Makah han 
contado con los respectivos permisos del 
gobierno estadounidense y de la Comisión 
Ballenera Internacional desde 1998 has-
ta la actualidad, cuando ya se han asig-
nado las cuotas hasta el 2030 (https://iwc.
int/index.php?cID=html_65).

http://NCSEonline.org/nae
https://iwc.int/index.php?cID=html_65
https://iwc.int/index.php?cID=html_65
https://iwc.int/index.php?cID=html_65
https://iwc.int/index.php?cID=html_65
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El PNMB es par-
te del territorio históri-
co del pueblo Brunka; 
sus derechos de acceso 
están protegidos por el 
artículo 14 del Conve-
nio 169 ratificado por 
Costa Rica en 1992. Sin 
embargo, una interpre-
tación reciente (Oficio 
PGR-C-153-2023 del 7 

de agosto de 2023) de la Procuraduría 
General de la República (PGR), solici-
tada por el SINAC-MINAE, ha resuel-
to que los Brunka no tienen derecho al 
uso tradicional ancestral dentro del PN 
Marino Ballena, porque el artículo 18 de 
la Ley Forestal (Ley 7575 de 1996) so-
bre el Patrimonio Natural del Estado no 
autoriza ese uso específico, y el artículo 
14 del Convenio 169 (Ley 7316 de 1993) 
no es “vinculante”, por la naturaleza de 
su contenido, según la Procuraduría. Ese 
dictamen parece que exige un proyecto 
de una nueva ley que modifique el artí-
culo 18 de la ley forestal para autorizar 
el uso tradicional.

La presencia de los Makah y los 
Brunka en el escenario del Teatro Nacio-
nal en febrero de 2016 reveló el profundo 
significado de la permanencia de sus cul-
turas en nuestro mundo, ahora ya glo-
balizándose aceleradamente en una sola 
dirección cultural. En primer lugar, am-
bos Estados y gobiernos, reconocen oficial-
mente el valor intrínseco de la diversidad 
cultural y promueven ese reconocimiento 
auspiciando el intercambio de expresiones 

historia Boruca”, a la entrada del Museo Co-
munitario de Boruca. Enero del 2022. Fuente: 
Publicado en el Facebook de Kamel González 
el 22 de enero de 2022 (https://www.facebook.
com/search/top/?q=mural%20murice%20
&locale=es_LA)

Por su parte los Brunka, como lo anali-
zamos con detalle en otro texto (Vargas 
Mena, 2023), siguen luchando por medios 
políticos y legales para que se mantenga 
el permiso para cosechar el tinte del ca-
racol púrpura (Plicopurpura pansa) en la 
costa del Parque Nacional Marino Balle-
na (PNMB), donde había sido prohibida 
su extracción al fundarse el Parque en 
1989. Pese al logro fundamental, después 
de varios años de negociaciones en la 
mesa Moren Quitá1, de la emisión y reno-
vación de una Resolución Administrativa 
anual del SINAC que autorizó legalmente 
la cosecha del tinte desde el 2017 hasta el 
2023, han tenido que seguir enfrentando 
varias dificultades que amenazan de nue-
vo la continuidad del uso ancestral.

1 Morén Quitá, en idioma Brunka, significa “amigos del mar”.

Figura 2. Melvin Kamel González, Mural: “Tejiendo nuestra 

https://www.facebook.com/search/top/?q=mural murice &locale=es_LA
https://www.facebook.com/search/top/?q=mural murice &locale=es_LA
https://www.facebook.com/search/top/?q=mural murice &locale=es_LA
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artísticas entre ambos pueblos indígenas. 
En el caso costarricense, se trata de un re-
conocimiento muy tardío. El director del 
Teatro Nacional dejó claro que el arte de 
los pueblos indígenas radicados en Costa 
Rica fue excluido de ese escenario desde 
que fuera inaugurado en el año 1897 hasta 
el 2016. Es decir, hubo de transcurrir más 
de un siglo para que el Estado costarricen-
se reconociera que el valor del arte indíge-
na tiene también un lugar en su institución 
cultural emblemática.

En segundo lugar, aquella sema-
na intercultural, ofreció al público una 
muestra magnífica del arte indígena con-
temporáneo, propio de dos pueblos origi-
narios americanos. Los indígenas Makah 
y Brunka mostraron el relevante papel 
que juega su arte al interior de su propia 
cultura, apoyando el permanente ejerci-
cio de su resistencia política y formando 
parte de la necesaria y descolonizadora 
revitalización cultural. Y también mos-
traron la calidad de sus recursos y desa-
rrollo artísticos, marcados claramente por 
una historia particular tejida a lo largo de 
varios milenios, lo que liga indisoluble-
mente su arte con su identidad cultural, 
proyectándose al resto de la sociedad con 
gran fuerza expresiva.

Un artista Makah, Alex Swiftwater 
McCarty, recién fallecido, lo dijo en estos 
términos: “Apréndelo con cariño, presér-
valo con belleza, y pásalo”. Y lo expresa 
artísticamente en sus numerosas obras so-
bre el lugar de las ballenas en su cultura 
ancestral (https://www.alexmccarty.org/
about-1/) (Figura 1). Y un artista Brunka, 

Kamel González, ha representado también 
ese pensamiento en su mural: “Tejiendo 
nuestra historia Boruca”, expresiva obra 
sobre el teñido del algodón con el caracol 
múrice, en las paredes del Museo Comuni-
tario de Boruca (Figura 2).

La cacería anual de una ballena 
gris (Eschrichtius robustus), y el teñido 
del algodón con el caracol púrpura (Pi-
clopurpura pansa) han entrado en con-
tradicción con fuerzas políticas poderosas 
que defienden radicalmente los derechos 
animales y la preservación estricta de los 
ecosistemas marinos en ambos países, 
como si la diversidad ecológica y la diver-
sidad cultural no hubieran estado ligadas 
durante milenios en dependencia mutua, 
como se expresa en el arte de Swiftwater 
McCarty y Kamel González.

Referencias

Vargas Mena, E. (2023). Los pueblos indígenas frente a la 

conservación moderna en Costa Rica (1970-2020). 

Colonización y resistencia. San José, C.R.: Edi-

toriales Universitarias Públicas Costarricenses 

(EDUPUC).

Zdor, E. (2021). Subsistence Whaling of the Chutotkan 

Indigenous Peoples. En: Nishigami, N. (Ed.). 

World Whaling: Historical and Contemporary 

Studies. Senri Ethnological Studies, 104, 75-92. 

https://minpaku.repo.nii.ac.jp/record/8599/files/

SES104_05.pdf

https://www.alexmccarty.org/about-1/
https://www.alexmccarty.org/about-1/
https://minpaku.repo.nii.ac.jp/record/8599/files/SES104_05.pdf
https://minpaku.repo.nii.ac.jp/record/8599/files/SES104_05.pdf


95

Revista trimestral sobre la actualidad ambiental

Revista Trimestral sobre la Actualidad Ambiental

Normas mínimas para la presentación de artículos a Ambientico

Normas mínimas para la presentación de 
artículos a Ambientico

1. Acerca de la revista Ambientico
La revista Ambientico es una publica-

ción trimestral sobre la actualidad ambiental 
costarricense que se publica desde la Escue-
la de Ciencias Ambientales de la Universidad 
Nacional (UNA), institución pública y bene-
mérita de la Patria. Creada en 1992, es una 
revista de acceso abierto que tiene por misión 
estimular, publicar y difundir un análisis ri-
guroso y actualizado sobre problemáticas e 
iniciativas ambientales en Costa Rica. 

2. Equipo editorial:
Editor en jefe: Dr. Sergio A. Molina-Murillo
Editor adjunto: M.Sc. Jesús Ugalde Gómez
Dr. William Fonseca González
M.Sc. Wilbert Jiménez Marín
Lic. Luis Poveda Álvarez

3. Público meta
Nuestro público meta está constituido 

por la sociedad costarricense interesada en 
conocer sobre problemáticas e iniciativas am-
bientales en Costa Rica. De manera específica 
los artículos de la revista Ambientico están 
dirigidos a personas tomadoras de decisiones 
de los Poderes de la República, gobiernos loca-
les, docentes de todos los niveles, estudiantes, 
personas profesionales y aquellas que lideran 
grupos y comunidades locales. 

4. Política de acceso abierto
La revista Ambientico ofrece acceso 

abierto, libre e inmediato de su contenido bajo 
el principio de que hacer disponible de manera 
abierta y gratuita la investigación a la socie-
dad, fomenta un mayor intercambio de cono-
cimiento local y global. Por tanto, no existe 
costo por acceso a los artículos por parte de las 
personas lectoras (usuarios individuales o ins-
tituciones), ni por el procesamiento, revisión, 
envío y publicación de los artículos por parte 
de las personas autoras. 

Los artículos publicados se distribuyen 
bajo una licencia Creative Commons Reconoci-
miento al autor-No comercial-Compartir igual 
4.0 Internacional (CC BY NC SA 4.0 Interna-
cional) basada en una obra en http://www.am-
bientico.ac.cr, lo que implica la posibilidad de 
que las personas lectores (usuarios individua-
les o instituciones) puedan de forma gratuita 
descargar, almacenar, copiar y distribuir la 
versión final aprobada y publicada (post print) 
del artículo, siempre y cuando se realice sin 
fines comerciales y se mencione la fuente y au-
toría de la obra. 

No es necesario solicitar permisos a la 
persona editora o autora, siempre y cuando el 
contenido se utilice de acuerdo con la licencia 
CC BY NC SA 4.0 Internacional, tal y como se 
explica arriba.

https://www.ambientico.una.ac.cr/
https://www.ambientico.una.ac.cr/
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5. Propiedad intelectual
Los artículos publicados se distribuyen 

bajo una Creative Commons Reconocimiento 
al autor-No comercial-Compartir igual 4.0 In-
ternacional (CC BY NC SA 4.0 Internacional) 
basada en una obra en http://www.ambientico.
una.ac.cr, lo que implica la posibilidad de que 
los lectores puedan de forma gratuita descar-
gar, almacenar, copiar y distribuir la versión 
final aprobada y publicada (post print) del ar-
tículo, siempre y cuando se realice sin fines 
comerciales y se mencione la fuente y autoría 
de la obra. Las personas autoras se comprome-
ten a enviar firmada —junto con el escrito— la 
Carta de Originalidad y Cesión de derechos.

6. Política sobre plagio
La Revista penaliza el plagio en todas 

sus formas. La detección del plagio implica la 
conclusión del proceso editorial en cualquiera 
de sus etapas. En el caso de artículos ya pu-
blicados, estos serán eliminados del acervo y 
se contactará a las instituciones empleadoras 
para informar de este tipo de conducta. La Re-
vista velará para que tanto el equipo editorial 
como el de revisión y autoría cumplan con las 
normas éticas en el proceso de revisión y pu-
blicación de un artículo a través de proceso 
transparente y libre de plagio. Para más infor-
mación se recomienda consultar la norma In-
ternational Standards for editors and authors 
del Comité de Ética en la Publicación (COPE) 
y las del International Committee of Medical 
Journal Editors (ICMJE). Para detectar pla-
gio la revista utiliza el programa Turnitin.

7. Declaración de privacidad
De conformidad con la Ley N° 8968 de 

Costa Rica, ley de protección de la persona fren-
te al tratamiento de sus datos personales, la(s) 
PERSONA(s) AUTORA(s) consienten en facili-
tarle a la Revista un correo electrónico de con-
tacto, así como los datos personales necesarios 
para la identificación de la autoría del artículo. 
A su vez, autorizan a la Revista a publicar jun-
to con el artículo, los datos personales necesa-
rios (nombre y apellidos, puesto, especialidad, 
institución, ciudad/país, correo). 

8. Pertinencia de artículos
Aunque la mayoría de los artículos de la 

revista Ambientico son solicitados por invita-
ción, se podrán considerar otros artículos al-
tamente pertinentes a la realidad ambiental 
nacional, y en donde las opiniones estén clara-
mente sustentadas (usar bibliografía en los ca-
sos necesarios). De manera general, se reciben 
artículos cortos (2 000 palabras), claros (en-
tendibles e informativos para una audiencia 
general no científica), rigurosos (con sustento 
científico) y coherentes (que el escrito siga un 
flujo ordenado de ideas).

9. Modo de entrega
El artículo ha de ser presentado en Word 

y entregado al correo ambientico@una.ac.cr 

10. Tamaño, formato, elementos gráfi-
cos y separaciones internas

● El artículo no excede las 2 000 palabras.
● Escribir a espacio sencillo en letra Cali-

bre tamaño 11.

http://www.ambientico.una.ac.cr
http://www.ambientico.una.ac.cr
mailto:ambientico%40una.ac.cr?subject=
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● Secciones: En Ambientico no se usan 
subtítulos para separar secciones (apar-
tados). Para separar secciones, dejar un 
renglón entre ellas.

● Párrafos: Dentro de cada sección, los pá-
rrafos inician solamente con una sangría 
y no requiere agregar renglones entre 
párrafos.

● Incluir los Cuadros en formato Word y 
no como imágenes o capturas de pantalla.

● Figuras: Favor ilustrar el artículo con 
fotografías, figuras, ilustraciones, mapas, 
gráficos, etc. Incluir todas estas figuras 
en el mismo documento de Word cerca 
de donde se espera ser presentadas, pero 
asegurarse de que sean en alta resolución 
(300 dpi o mayor a 2Mb). Enviar en Excel 
los gráficos elaborados en ese programa 
para su más fácil edición. Incluir debajo 
de cada fotografía un título descriptivo. Si 
las figuras —incluyendo fotografías— no 
son propiedad del autor, deben indicar el 
nombre de la persona autora. 

11. Sobre las personas autoras
● Se requiere enviar aparte, una fotografía 

del rostro de la persona autora en alta 
resolución (300 dpi o mínimo 2Mb).

● Solamente incluir el puesto (p. ej. Con-
sultor independiente, Ministro de Am-
biente, Profesor de economía), la orga-
nización para la que labora, y el correo 
electrónico.

● En caso de varias personas autoras, la 
anterior información debe ser provista 
para cada una de ellas.

12. Uso de cursivas y de comillas
Se usará cursivas —nunca negritas ni 

subrayado— para enfatizar conceptos. Voca-
blos en otras lenguas no aceptados por la Real 
Academia Española de la Lengua, y neologis-
mos, han de escribirse también en cursivas. 
Asimismo, irán en cursivas nombres de obras 
de teatro y cinematográficas, de libros, de 
folletos, de periódicos, de revistas y de docu-
mentos publicados por separado. Capítulos de 
libros y artículos de publicaciones periódicas 
se pondrán entrecomillados.

13. Uso de números y unidades de medida
Cuando las cantidades sean escritas nu-

méricamente ha de usarse un espacio para se-
parar los grupos de tres dígitos (p.ej., 1 320). 
Para los decimales ha de usarse punto (p.ej., 
1.5 ¡atención en los cuadros!). Las unidades 
de medida, en caso de consignarse abreviada-
mente, habrán de escribirse en singular y en 
minúsculas, y separadas por un espacio del 
número (p.ej., 50 % o 18.3 mm)

14. Uso de acrónimos
Los acrónimos lexicalizados que son nom-

bres comunes (como ovni, oenegé y mipyme, 
por ejemplo), se escriben con todas las letras 
minúsculas. Los acrónimos no lexicalizados y 
que, por tanto, se leen destacando cada letra 
por separado (como UCR y EU, por ejemplo), 
se escriben con todas las letras mayúsculas.

15. Palabras clave
Si bien Ambientico no publica las pala-

bras clave de cada artículo, se le solicitan al 
autor no más de cinco para usarlas en el bus-
cador del sitio web.
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16. Citas textuales
Las citas textuales, que se ruega no 

excedan las 40 palabras, no han de ponerse 
en cursivas, ni usando sangría ni en párrafo 
aparte, sino entrecomilladas, y entreveradas 
en el texto.

17. Comunicaciones personales o 
entrevistas
La mención en el texto de comunicacio-

nes personales o entrevistas se hará así: lue-
go de una apertura de paréntesis se consigna 
la inicial del nombre de pila del entrevista-
do, después se coloca un punto y, enseguida, 
el apellido del entrevistado. A continuación, 
se pone una coma y, posteriormente, la fra-
se “comunicación personal”; luego se coloca 
el nombre del mes y el día, que se separa con 
una coma del año en que se efectuó la comu-
nicación; finalmente, se pone el paréntesis de 
cierre. Ejemplo: “… (L. Jiménez, comunicación 
personal, septiembre 28, 1998) …”. Las comu-
nicaciones personales no se consignan en la 
sección de Referencias.

18. Notas a pie de página
Podrá usarse notas a pie de página para 

aclarar o ampliar información o conceptos, 
pero solo en los casos en que, por su longitud, 
esos contenidos no puedan insertarse entre 
paréntesis en el texto.

19. Citas bibliográficas
A partir de la 7ma versión original 

del Manual de la American Psychological 
Association (APA) (2019), seguimos los si-
guientes lineamientos respecto a citación de 
fuentes bibliográficas. Hay dos modalidades de 

presentación de las referencias bibliográficas 
intercaladas en el texto. En una, la persona 
autora citada es el sujeto de la oración; en la 
otra, la persona autora citada, no es parte de la 
oración, sino que lo que es parte de la oración 
es solo lo dicho o aportado por ella. Ejemplo 
del primer caso: “… Acuña (2008) asegura que 
el sistema de áreas protegidas…”. Ejemplo del 
segundo: “… Los problemas ambientales han 
resultado el principal foco de conflicto (Mora-
les, 2009)…”.

Obra con un autor 
Entre paréntesis, se coloca el apellido del 

autor al que se hace referencia, separado por 
una coma del año de publicación de la obra. 
Ejemplo: “… (Pacheco, 1989) …”.

Obra con más de un autor
Cuando la obra tiene dos autores, se 

cita a ambos, separados por la conjunción “y”. 
Ejemplo: “… (Núñez y Calvo, 2004) …”.

Cuando la obra es de más de dos autores, 
se cita solamente el apellido del primer autor 
seguido de “et al.” en cursiva y con punto des-
pués de la contracción “al.”. Ejemplo: “… (Pé-
rez et al., 2009) …”.

Obra con autor desconocido o anónimo
Si la obra carece de autor explícito, hay 

que consignar en vez de él, y entre comillas, 
las primeras palabras del título (entre parén-
tesis). Ejemplo: “… (“Onu inquieta”, 2011) …”; 
o, alternativamente, el nombre de la obra y, 
después de una coma, la fecha de publicación. 
Ejemplo: “… La Nación (2011) …”.
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Solo cuando se incluye una cita textual 
debe indicarse la/s página/s. Ejemplo: “… (Pé-
rez, 1999, p. 83) …”.

20. Presentación de las obras 
referenciadas
Al final del artículo, debajo del subtítulo 

Referencias, habrá de consignarse todas las 
obras referenciadas en orden alfabético.

Libro
Primero se anotará el apellido del autor, 

luego, precedido de una coma, la inicial de su 
nombre; después, e inmediatamente luego de 
un punto, el año de publicación de la obra en-
tre paréntesis; seguidamente, y en cursivas, el 
título de la obra; posteriormente, y después de 
un punto, el lugar de publicación de la obra (si 
la ciudad es internacionalmente conocida no 
hace falta señalar el país, pero, si no, solo se 
consigna el país), y, finalmente, antecedido por 
dos puntos, el nombre de la editorial. Ejemplo: 
Pérez, J. (1999). La ficción de las áreas silves-
tres. Barcelona: Anagrama.

Artículo contenido en un libro 
En este caso, se enuncia el apellido del 

autor seguido de una coma, luego se pone la 
inicial del nombre de pila seguida de un punto; 
inmediatamente, entre paréntesis, la fecha. 
Enseguida ha de ponerse la preposición “En”, 
y, luego, el apellido seguido de una coma y la 
inicial del nombre de pila del editor o compila-
dor de la obra; indicando a continuación entre 
paréntesis “Ed.” o “Comp.”, como sea el caso; 
inmediatamente se señala el nombre del libro 
en cursivas y, entre paréntesis, las páginas 
del artículo precedidas por la abreviatura “p.” 

o “pp.” seguido de un punto; posteriormente, el 
lugar de publicación de la obra, y, antecedido 
por dos puntos, la editorial. Ejemplo: Mora, F. 
(1987). Las almitas. En Ugalde, M. (Ed.) Cuen-
tos fantásticos (pp. 12-18). Barcelona: Planeta.

Artículo contenido en una revista 
En este caso, se indica el apellido del au-

tor y, luego precedido por una coma, se coloca 
la letra inicial de su nombre de pila; luego de 
un punto, y entre paréntesis, la fecha; después 
el título del artículo y un punto. Enseguida, va 
el nombre de la revista, en cursivas; inmediata-
mente, se indica el número de la edición o del 
volumen separado por una coma de las páginas 
que constituyen el artículo, luego se coloca el 
punto final. Ejemplo: Fernández, P. (2008). Las 
huellas de los dinosaurios en áreas silvestres 
protegidas. Fauna prehistórica, 39, 26-29. 

Artículo contenido en un periódico
Si la referencia fuera a un diario o se-

manario, habría de procederse igual que si se 
tratara de una revista, con la diferencia de que 
la fecha de publicación se consignará completa 
iniciando con el año, separado por una coma 
del nombre del mes y el día, todo entre parén-
tesis. Antes de indicar el número de página, 
se coloca la abreviatura “p.” o “pp.”. Ejemplo: 
Núñez, A. (2017, marzo 16). Descubren vida 
inteligente en Marte. La Nación, p. 3A.

Material en línea 
(Note que ya no se utiliza el “Disponible 

en:” o “Recuperado de:” antes del link)
En caso de que el artículo provenga de 

un periódico o una revista en línea, se con-
serva el formato correspondiente y luego se 
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coloca la dirección electrónica, sin punto al fi-
nal. Ejemplo: Brenes, A. y Ugalde, S. (2009, 
noviembre 16). La mayor amenaza ambiental: 
dragado del río San Juan afecta el río Colorado 
y los humedales de la zona. La Nación. http://
wvw.nacion.com/ln_ee/2009/noviembre/16/opi-
nion2160684.html

Para artículos con DOI, al final de la 
referencia no se debe incluir la palabra DOI 
como se acostumbraba, sino incluir única-
mente el link completo. Ejemplo: Molina-Mu-
rillo, S., Perez, J.P. y Herrera, M.E. (2014). 
Assessment of environmental payments on 
indigenous territories: The case of Cabecar-
Talamanca, Costa Rica. Journal of Ecosystems 
Services, (8), 35-43. https://doi.org/10.1016/j.
ecoser.2014.02.003 

Autores múltiples
Cuando el texto referenciado tenga dos 

autores, el apellido de cada uno se separa con 
una coma de la inicial de su nombre de pila; 
además, entre un autor y otro se pondrá la 
conjunción “y”. Ejemplo: Otárola, A. y Sáenz, 
M. (1985). La enfermedad principal de las va-
cas. San José: EUNED.

Tratándose de tres o más autores, se co-
loca el apellido de cada autor separado por una 
coma de la inicial de su nombre de pila, luego 
de la que va un punto; y, entre uno y otro autor 

media una coma. Antes del último autor se co-
loca la conjunción “y”. Ejemplo: Rojas, A., Car-
vajal, E., Lobo, M. y Fernández, J. (1993). Las 
migraciones internacionales. Madrid: Síntesis. 

Sin autor ni editor ni fecha
Si el documento carece de autor y editor, 

se colocará el título del documento al inicio de 
la cita. Al no existir una fecha, se especificará 
entre paréntesis “s.f.” (sin fecha). La fuente se 
indica anteponiendo “en”. 

En caso de que la obra en línea haga refe-
rencia a una edición impresa, hay que incluir el 
número de la edición entre paréntesis después 
del título. Ejemplo: Heurístico. (s.f.). En diccio-
nario en línea Merriam-Webster’s (ed. 11). http://
www.m-w.com/dictionary/heuristic . Otro ejem-
plo: Titulares Revista Voces Nuestras. (2011, 
febrero 18). Radio Dignidad, 185. http://www.
radiodignidad.org/index.php?option=com_conte
nt&task=view&id=355&Itemid=44

Puede utilizarse corchetes para aclarar 
cuestiones de forma, colocándolos justo des-
pués del título, y poniendo en mayúscula la 
primera letra: [Brochure] , [Podcast de audio], 
[Blog], [Abstract], etcétera. Ejemplo: Cambro-
nero, C. (2011, marzo 22). La publicidad y los 
cantos de sirena. Fusil de chispa [Blog]. http://
www.fusildechispas.com
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